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P A R T E  O F IC IA L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reika Regente (Q. D. G.) y su 
Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA
Tratado de Fas y Am istad entre España y La
K e jg & M M íc s s , d e l  I S c s s a d o j ? »  II fs s & s m Io  esa e l

^8 de Enero de 188€»«
S. M. el R ey  de España, de una parte, y de la otra la 

República- del Ecuador, deseando vivamente restablecer 
las relaciones amistosas entre ambos Países, y dando al 
más completo olvido los sucesos que las interrumpieron, 
han determinado celebrar un T r a t a d l e  Paz y Amistad 
que reanude los estrechos lazos que deberán unir siempre 
á los súbditos españoles .y á los ciudadanos ecuatorianos; 
y al efecto

Han nombrado y constituido por sus Plenipotencia
rios, á saber:

S. M. el R e y  de España á D. José Elduayen, Marqués 
del Pazo de la Merced, Gran Cruz de la Real y distinguida 
Orden de Carlos III, de Leopoldo de Austria, de Pío IX, de 
la Legión de Honor de Francia, de San Mauricio y San 
Lázaro de Italia, de la Concepción de Villaviciosa de P or
tugal, de Leopoldo de Bélgica, de la Estrella de Rumania, 
del Osmanié de Turquía y de la Corona de la Encina de 
los Países Bajos, Collar y Gran Cruz de la Orden de W asa 
de Suecia, mi Ministro de Estado, Senador vitalicio, Mi
nistro que ha sido de Hacienda y U ltram ar, Inspector ge
neral del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, etc. etc.;
^ , Y  S. E. el Presidente de la República del Ecuador á 
D. Antonio Flores, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario del [Ecuador, ante la Santa Sede, ante 
varias Cortes de Europa y nombrado con igual carácter 
cerca de S. M. Católica, antiguo Ministro Plenipotenciario 
en los Estados Unidos de América, en Colombia, Chile y 
el Perú, ex-Senador y  ex-Diputado, Comandante en Jefe 
que ha sido del cuerpo de reserva del Ejército restaurador 
de la mencionada República, Abogado de los Tribunales 
del Perú, Miembro correspondiente de la Real Academia 
Jpspañola, etc., etc.

Quienes después de haberse comunicado sus Plenos 
Poderes y de haberlos hallado en buena y debida forma 
han convenido en los artículos siguientes:

a r t í c u l o  x
Habrá completo olvido de lo pasado y una paz sólida é 

inviolable entre S. M. el Rey de España y la República 
del Ecuador.

ARTÍCULO IX
En virtud de lo establecido en el artículo anterior, que

dan derogados los artículos del armisticio firmados por las 
Altas Partes contratantes en W ashington con fecha l l 'd e  
Abril de 1871, y dé ello se dará cuenta al Presidente de 
los Estados Unidos de América.

ARTICULO III
Plasta tanto que se celebren nuevos Tratados se de

clara subsistente entre las Altas Partes contratantes la 
legalidad que precedió á la interrupción de sus relaciones.

ARTÍCULO IV
Los Gobiernos de España y del Ecuador nom brarán 

respectivamente un Represente diplomático y los Agentes 
consulares que tengan por conveniente.

ARTÍCULO V
El presente Tratado será ratificado. Las ratificaciones 

se canjearán en Madrid cuanto antes sea posible dentro 
del plazo de un Año, contado desde esta fecha.En fe de lo cual los respectivos Plenipotenciarios lo 
han firmado por duplicado y sellado con tsus sellos par
ticulares.

Flecho en Madrid á 28 de Enero de 1885.=J. Eldua- 
yen .=A . Flores.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINSTROS

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre la Audiencia de lo criminal de Antequera.y el Gober
nador civil de la provincia de Málaga, de los cuales re
sulta:

Que en 1.° de Setiembre de 4884 el Juez de instrucción 
de Campillos, cumpliendo disposiciones de la Audiencia de 
lo criminal de Antequera, libró carta orden al Juez m u
nicipal de Cañete la Real á fin de que citase á D. Federi
co Bonelo Naranjo, Médico titu lar de esta últim a pobla
ción, para que compareciese á declarar ante la indicada 
Audiencia de lo criminal el día 32 del mismo mes en cau
sa contra Francisca Fernández Ocaña por el delito de 
homicidio:

Que en 18 del mismo mes compareció ante el Juzgado 
municipal de Cañete la Real el Médico D. Federico Bone
lo manifestando que no podía comparecer ante la Au
diencia por las razones que se consignaban en la comuni
cación del Alcalde que presentaba en el acto, y en la cual 
la indicada Autoridad municipal, vistas las críticas cir
cunstancias por que atravesaba la salud pública amenaza
da de la invasión del cólera morbo asiático, y en vista 
también délas órdenes recibidas del Gobierno de S. M. y 
del Gobernador de la provincia, hacía constar que no. le 
era permitido conceder al citado D. Federico Bonelo el 
permiso que solicitaba para trasladarse á la ciudad de An
tequera, donde decía que era llamado por la Audiencia de 
lo "criminal, pues en tan  críticas circunstancias no era per
mitido á ningún funcionario público abandonar su puesto, 
y mucho menos á los que como el Médico, por su minis
terio y carrera, les estaba encomendada la salud pública; 
en la inteligencia de que exigirla la más estricta respon
sabilidad al referido Bonelo si por su abandono se causa
ran perjuicios:

Que la Audiencia de lo criminal de Antequera mandó 
sacar testimonio de un otrosí del escrito de calificación 
fiscal, en que se pedía, se dedujera el tanto de culpa con
tra  el Alcalde y .Médico de Cañéte la Real, de la orden de 
citación al Médico, de la comparecencia de éste, y del ofi
cio del Alcalde para que el Juez instructor de Campillos 
procediese á form ar el oportuno sumario por los hechos 
punibles que pudieran constituir:

Que el Juez instructor de Campillos procedió confor

me se le ordenaba por la Audiencia, y declaró procesados á 
D. Antonio Padilla González, D. Federico Bonelo Naranjo 
y D. Francisco Montilía Cruces, Alcalde el primero, Mé
dico el segundo y Escribiente el último del Ayuntam ien
to de Cañete la Real, decretando la suspensión de sus 
cargos:

Que el Gobernador do la provincia de Málaga requirió 
de inhibición al Juzgado, y habiendo manifestado éste que 
no podía sustanciar la competencia, dirigió su requeri
miento á la Audiencia de Antequera alegando que el Al
calde había impedido la salida del Médico en virtud de. 
sus atribuciones administrativas, y que para juzgar el uso 
que hiciera de 6)sas atribuciones sólo era competente su 
superior jerárquico, par lo cual era evidente que existía 
una cuestión previa que debía resolver la Administración, 
á saber, si el Alcalde cumplió ó no su deber adm inistrati
vo al no consentir la ausencia del Médico; que en caso de 
que hubiera íalta adm inistrativa al Gobernador competía 
el castigarla, y si hubiera delito, la misma Autoridad re
m itiría el tanto de culpa á los Tribunales. Citaba el Go
bernador los artículos 73 y 78, el art. 113 en su párrafo 
octavo por analogía, y el 183 de la ley Municipal, y el 425 
de la ley de Enjuiciamiento criminal:

Que la  Sala sustanció el incidente y dictó auto decla
rando su competencia para conocer del asunto, fundada 
en que las facultades de los Ayuntamientos que se enu
meran en los artículos 72 y 73 de la ley Municipal no 
contienen la de que los Alcaldes puedan oponerse á que 
los Médicos titulares cumplan, una orden judicial, en v ir
tud de la cual son llamados en cumplimiento del deber 
que impone a todo Facultativo la  ley de Enjuiciamiento 
criminal para declarar al ser requeridos sobre ios actos 
ejecutados en el ejercicio de su profesión; en que el hecho 
de impedir la ejecución de una providencia judicial dic
tada por Tribunal competente constituye el delito definido 
en el párrafo segundo del art. 387 del Código penal, y es 
competente para conocer de él la Audiencia de lo crimina], 
y en que el delito cometido por el Alcalde fué medio y 
hasta motivo de! ejecutado por el Módico, y como conexo 
correspondía también su conocimiento á la misma ju ris
dicción:

Que e! Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de todo el 
presente conflicto que ha seguido sus trám ites:

Visto el núm. 4.° del art. 54 del reglamento de 25 de 
Setiembre de 1868, que prohíbe á los Gobernadores susci
ta r  contiendas de competencia en los juicios criminales á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reserva
do por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad adm inistrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar:

Considerando:
4,° Que los hechos que han dado lugar á la formación 

de causa contra D. Antonio Padilla González, caso de que 
constituyan delito, no son de aquellos cuyo castigo está 
reservado por la ley á ¡a Administración:

2.° Que el carácter de delito que puedan presentar los 
hechos consignados está en su propia naturaleza, y no de
penda de la existencia de falta alguna adm inistrativa que 
deba apreciarse previamente por los funcionarios de la 
Administración:

3.° Que expuestas en la comunicación que el Alcalde 
Pao illa dirigió al Médico las razones que fundado en dis
posiciones legales tenía para prohibirle su ausencia del
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pueblo da Cañete, el Tribunal que haya do conocer de la 
causa tiene en su poder todos los datos necesarios para el 
' esclarecimiento y apreciación del hecho perseguido, y en 
tal caso no puede decirse que exista cuestión previa según 
está declarado por repetidas dicisiones:

4 o Que respecto á los hechos imputados al Módico 
D. Federico Bonelo también tiene el Tribunal tocios los 
datos neee.sari.os para su esclarecimiento, no siendo posi
ble estimar que pueda apreciarse por la Administración, 
s i  aquél, al cumplir las órdenes del Alcalde, obró ó no en 
virtud de obediencia debida, ya porque esta declaración 
correspondo ai Tribunal que conozca de la causa, ya por
que sometido á éste el examen de la conducta del Alcalde 
se d iv id iría  la continencia de aquella, encomendando á 
dos poderes distintos el examen de los mismos hechos;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dr. do mi Palacio á oneo de Mayo de mil ochocientos
óchenla y sebe

MARIA CRISTINA
El Presidente do! Corrijo de Ministros,

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS

Accediendo á las reiteradas instancias de B. Juan Sal
vador Herrando, Director general do Aduanas; en nom
bre ele mi Augusto Hijo el R e y  D„ Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Ruino,

Vengo en admitirle la dimisión que Me lia presentado 
del expresado cargo, fundada en el mal estado de salud; 
declarándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda, y quedando muy satisfecha del celo ó inte
ligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

■ MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

J u a s i  Frat&cásr© C&ia&aet;*©*

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  B. Alfonso XIII, 
y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Director general de Aduanas, Jefe 
superior do Administración, á B. Pedro Alcántara de 
Ezeiza, Jefe de Administración de primera clase, Subdi
rector primero del mismo ramo.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio d£ mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

«ItiaM Fr»Eictfce© Camacli®.

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, 
y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta de Aranceles y 
Valoraciones á D. Ramón Pallares, en la vacante ocurri
da por fallecimiento de D. Rafael Atard y LloveL

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

J ia a  Camaef&o*

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION .

REALES DECRETOS 
Habiendo acordado el Congreso de los Diputados que 

se proceda á la elección parcial de un Diputado á Cortes 
en el distrito de Vergara, provincia de Guipúzcoa:

Vistos los artículos 76, 112 y 113 de la ley Electoral 
de 28 de Diciembre de 1878; en nombre de mi Augusto 
Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del 
Reino,

Vengo en decretar 3o siguiente:
El domingo 18 del próximo mes de Julio se procederá 

á la elección parcial de un Diputado á Cortes en el dis
trito  de Vergara, provincia de Guipúzcoa. *

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Tenasaeio

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados que 
se proceda á la elección parcial de un Diputado á Cortes 
en el distrito de Sequeros, provincia de Salamanca:

Vistos los artículos 76, 112 y 118 de la ley Electoral 
de 28 de Diciembre de 1878; en nombre* de mi Augusto

Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 18 del próximo mes de Julio se procederá 

á la elección parcial de un Diputado á Cortes en el dis
trito de Sequeros, provincia de Salamanca. 

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
I I  M inistro do la  Gobernación.,

Vesaasscft©

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES DECRETOS 

En nombre do mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, 
y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en relevar á D. José García Lugo del cargo de 
Comisario da Agricultura, Industria y Comercio de la 
.provincia de Canarias.
. Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

■ MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

I»i&g‘eaonio M o n t e r o

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Juan La-Roche; en nombre de mi Augusto Plijo el 
R ey  D. Alfonso XIII, y  como R e in a  Regente del Reino, 

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Canarias,

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
£1 Ministro tío Fomento,

X fta g e n to  Jftio s*

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, 
y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en relevar á D. Pedro Díaz García del cargo de 
Comisario de Agricultura, Industria y Comercio de la pro
vincia de Murcia.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

'MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

ISnageiai©- ISoM tero

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Julián Pagán; en nombre de mi Augusto Hijo el R e y  Don 
Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Murcia.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro Ge Fomento,

ISugesii© Moaaíeiro Mío®.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Ramón Láynez Leal de Ibarra; en nombre de mi Augus
to Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente 
del Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria  y Comercio de la provincia de Almería.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro ce Fomento ,

ISaasfealo Moiaíes.*© Mí®®.

Resultando probada en el expediente instruido al efec
to la imposibilidad física notoria del Oficial cesante de la 
clase de terceros del Ministerio de Fomento D. Francisco 
Fernández y Ruíz de Vallejo para continuar en el servicio 
activo del Estado,

Vengo en concederle la jubilación que ha solicitado, 
con el haber que por clasificación le corresponda, y los 
honores de Jefe superior de Administración civil, libre de 
gastos, en recompensa de sus buenos servicios.

Dado en Palacio á once de Junio de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

®3aageaafi© jaoiafcer© S&io®»

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, 
y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento interior pro
visional de la Bolsa de Comercio de Madrid y los modelos 
que le acompañan, formados por la Junta sindical del Co
legio de Agentes de cambio y Bolsa de esta Corte, en

cumplimiento de lo que dispone el arí. 9 Q del interino 
general de Bolsas de 81 de Diciembre de 1885.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Esageiai© Mío®.

REGLAMENTO INTERIOR .PROVISIONAL

DE LA

BOLSA DE COMERCIO DE MADRID

CAPÍTULO PRIMERO 
Organización de la Bolsa de Comercio de Madrid.

Artículo 1.a La Bolsa de Comercio de Madrid depende del 
Ministerio de Fomento, conforme á lo dispuesto en el art. 5 /’ 
del reglamento interino para la organización y régimen de las 
Bolsas de. Comercio da 31 de Diciembre de 1885.

Art. 2.® La dirección, régimen y gobierno de la'Bolsa de . 
Comercio da Madrid estará á cargo de la Junta sindical'del 
Colegio de Agentes de cambio, ejerciendo en la misma, con* 
forme & lo prevenido en el Código y reglamento de Bolsas de 
Comercio, las funciones siguientes:"

1.a Cuidar de todo lo concerniente al régimen y policía In
terior de la Bolsa.

2.a Llevar la representación de la Bolsa de Comercio en 
cuanto se reñera á la contratación y cotización de todos los 
valores emanados del crédito,

3.a ' Ejercer las funciones que le son propias, presidiendo el 
Colegio de Agentes de cambio y Bolsa.

Art. 3.a Con respecto al régimen y policía interior de la . 
Bolsa, es propio de la Junta sindical del Colegí© de Agentes 
de cambio, según lo prevenido en el art. 73 del Código de Co
mercio, • adoptar cuantas medidas estime convenientes para 
conservar el orden, y para que se establezcan con la debida re
gularidad y no se interrumpan las transacciones.

A este fin es la Autoridad encargada de cumplir las dispo
siciones del capítulo 3.° del citado reglamento de Bolsas, rela
tivo á estas reuniones publicas del comercio.

Art. 4® La inspección que en cuanta al orden público co
rresponde al Gobernador civil de la provincia en las reuniones 
de la Bolsa de Comercio, la ejercerá un Delegado de esta Au
toridad, con sujeción á lo que previenen los reglamentos gene
rales para las reuniones públicas de toda clase, y prestando á 
la Junta sindical del Colegio de Agentes de cambio el auxilio 
que en caso necesario le pidiere al. ejercer sus funciones.

Art. 5.a Corresponde & la Junta sindical dei Colegio de 
Agentes de cambio de Madrid, como representante de la Bolsa 
en cuanto se refiera 4 la contratación, cumplir y vigilar .que se 
ejecuten los respectivos preceptos del Código y reglamentos, 
bajo la dependencia del Ministerio de Fomento; exponer a i 
mismo cuanto estimo necesario en beneficio del crédito público 
y de la contratación de Bolsa, y evacuar las consultas que sa 
le dirijan en todos los casos en que el Código y reglamento de 
Bolsas de Comercio no determinen la Junta sindical que debe 
hacerlo.

Art. 6‘.® El personal asignado á la Bolsa de Comercio de 
Madrid dependerá de la Junta sindical del Colegio de Agentes 
de cambio, y su nombramiento se hará por el Ministerio de Fo
mento á propuesta de la expresada Junta, siendo los funciona™ 
ríos y dependientes del establecimiento empleados públicos, y 
no pudiendo ser separados sino en virtud de expediente en que 
se oirá á Jes interesados y á la Junta sindical.

Esta Cor pora cien está autorizada para dar al personal de 
Bolsa, según su clase, el destino que crea más conveniente &1 
mejor servicio.

Art. 7.° Ei personal destinado á la Bolsa de Madrid será de 
cargo del presupuesto general del Estado conforme al art. 3.® 
del reglamento interino de Bolsas de Comercio.

El Ministerio de Fomento, oyendo a la Junta sindical, de
terminará el personal que deba asignarse á la B risa con a rre 
glo á las necesidades que señalen los nuevos servicios estable
cidos por el Código de Comercio.

Los gastos del personal y ios del material necesario se fi
jarán cada año en el presupuesto general del Estado.

Art. 8.° Para el servicio de las liquidaciones generales y 
demás trabajos análogos que el Código encomienda á la Junta 
sindical del Colegio de Agentes de cambio, nombrará la misma 
y separará libremente los liquidadores que necesite.

Para retribuir este servicio continuará la Junta .cobrando 
los derechos de liquidación de 20 pesetas por cada millón de 
pesetas nominales de compra y de venta, con arreglo á la prác
tica establecida y á lo que se previene en la Real orden de 28 
de Enero de este año, y sin perjuicio de lo que el Gobierno re
suelva respecto al Arancel de las Juntas sindicales.

Del Importe de los derechos de liquidación podrá la Junta 
sindical descontar para sus gastos propios el 15 por 100, desti
nando el resto á los liquidadores,

 ̂Art. 9.* La Junta sindical del Colegio de Agentes de cam
bio y Bolsa de Madrid, al constituirse anualmente y cuando 
las exigencias del servicio lo requieran, establecerá entre sus 
individuos los turnos que crea más convenientes para la ins
pección y vigilancia del pronto despacho de los distintos ser
vicios administrativos que por el Código y reglamento de Bol
sas de Comercio están á su cargo.

 ̂Art. 10. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo ante
rior, la Junta sindical, para atender debidamente al cumpli
miento de su cometido, podrá poner al frente de los distintos 
servicios de Bolsa un Letrado asesor que bajo su dependencia 
y como su representante se encargue del examen y tramita
ción de los asuntos, y del estudio é informe de las cuestiones 
dê  derecho, siendo de su libre elección y voluntad el nombra
miento y separación, y retribuyéndole con sus propios fondos.

Art. 11. Los dependientes de la Bolsa de Comercio que 
presten servicio en las reuniones de la misma, usarán como 
distintivo gorra con las iniciales B. C. de M. y un galón dorado 
en las bocamangas.

CAPÍTULO II 
De las reuniones de la Bolsa de Comercio de Madrid.

Art. 12. La Junta sindical del Colegio de Agentes de,cam
bio cuidará, por medio del Síndico Presidente, Vicepresidente 
ó Adjunto querie reemplace, del régimen y policía de las re
uniones de la Bolsa de Comercio de Madrid, con arreglo á las 
disposiciones del Sap. 3.* del reglamento de Bolsas.

Art. 13. Ei distintivo de 1& autoridad del Síndico Presi
dente ó del individuo de la Junta sindical que le reemplace en 
las reuniones de Bolsa, .será ei bastón de mando reglam en-. 
tario.

A?t. 14 La Junta sindical del Colegio de Agentes de cam
bio, al constituirle anualmente, remitirá al Ministerio de Fo
mento y al Gobierno civil de la provincia relación de los Agen-»
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tes de que se componga» señalando el orden en que hayan de 
ejercer las funciones ce Presídem e en ausencias y enfermeda
des del Síndico»

Art. 15. Sor. atribuciones del Sindico Presidente por lo que 
respecta, á las reuniones de Bolsa:

id  Dar la orden para su apertura y terminación*
2.a Impedir por medio de los dependientes de la  Bolsa que 

los que asistan á la reunión, sea cual mere su ciase y catego
ría, entren con arm as, bastones n i paraguas.

3.a Adoptar las medidas necesarias para conservar el orden 
en las transacciones, y disponer en caso necesario la detención 
del que lo interrum pa, poniéndolo inmediatamente en cococi
m iento y á disposición aei Gobernador civil de la provincia, y 
utilizando á este efecto los servicios de inspección, de Orden 
público del Delegado de esta Autoridad en las ■ reuniones de 
Bolsa.

4 a Dar conocimiento al público en el noto .lo o o tic.as que 
interesen á la cor.-tratación, cuando con v i \ :m..erí pm io dispon
ga y lo comunique directamente á la Jim A n ndiei i alguno 
de los Ministerios.

5.a Publicar por medio del ■. anunciador y por edictos las 
denuncias para impedir la negociación de valores cotizables y  
los acuerdos de la Junta sindica!,. levantando esta prohibición, 
así como los autos Judiciales dictados con igual objeto.

6.a Anunciar también por edictos en el local de A Bolsa los 
valores que hayan sido admitidos á la contratación y cotiza
ción oficial; el recibo de Memorias, balances y antecedentes 
que deban facilitar á 3a Junta sindical los establecimientos, 
Compañías ó Empresas nacionales ó extranjeras y particulares 
respecto á los valores que tengan, emitidos, y al pago de in te 
reses y amortizacióne¿fá en de que el público pueda enterarse 
en Secretaría, y anunciar asimismo la falta de estos datos des
pués de un mes en que debieron sqr entregados á la Jun ta  sin 
dical. • ^ "

7.a Rem itir diariam ente al Registro Mercantil certificación 
del acta de cotización, y u n ‘ejemplar del Boletín  á los centros 
que señala el art. 53 del regid mente de Bolsas de Comercio.

8.a Cuidar de que se lije  en el tablón de edictos, en cuanto 
esté impreso, un ejemplar del Boletín de Cotización, y en el 
acto en que los reciba los telegram as sobre cambios de las Bol
sas nacionales y extranjeras.

9.a Cuidar asimismo de que permanezcan siempre coloca
das en el in terior de 3a Bolsa las listas de los Agentes de 
cambio y Bolsa y Corredores de Comercio colegiados y las se
ñas de sus domici lios.

Art. 16. La Junta sindical del Colegio de Agentes de cam
bio dictará las reglas á. que lian de sujetarse los dependientes 
que destine al servicio de las reuniones de Bolsa, tanto en lo 
que hace relación can el público, como para el aseo y limpieza 
üel local.

CAPÍTULO III 
De la admisión de m iares d la contratación y cotización,

 de la Bolsa de Comercio de Madrid.
A rt. 17. L a  J u n ta  sindical del Colegio de Agentes de cam

bio adm itirá á 3a contratación, é incluirá en las cotiza d o  oes  
oficiales, los valores que representen créditos contra el Estado, 
las provincias y los Municipios, en cuento reciba del Ministe
rio de Fomento la autorización previa del Gobierno, y aparezca 
publicado en la  G ac et a  de Ma d r id  e l pormenor.de las emisio
nes, confi.rme á los artículos 28 y 29 del reglamento de Bolsas 
de Comercio.

Art. 18. El dictamen que debe em itir la Jun ta sindical, 
conforme al núm. 2.° del art. 68 del Código de Comercio, para 
declarar el Gobierno admitidos á 3a contratación y cotización 
de Bolsa ios efectos públicos de naciones extranjeras, com
prenderá, no sólo las consideraciones de conveniencia, consul
tando los intereses del comercio, sino también cuanto haga 
relación á la facilidad en el cobro de la renta y am ortizacio
nes, y á los medios de reconocer la  legitimidad de los valores.

La Jun ta sindical sólo adm itirá estos valores á la contra
tación y  cotización oficial cuando reciba del Ministerio de F o 
mento la debida autorización del Gobierno, y se hayan publica
do en 3a G a c et a  la$ condiciones y  circunstancias de la  e m i
sión y la fecha desde que puedan ser objeto de la contratación 
pública.

Art. 19. La Jim ia sindical del Colegio de ^gentes de cam 
bio y Bolsa de Madrid formará el expediente necesario para 
declarar adm itidas á la contratación y  cotización ofickl las 
emisiones de valores al portador, de es i ablecimien t os, Compa
ñías ó Empresas pací cuales.

Á dicho expediente deberán acompañarse testim onios de 
las escrituras de Sociftd&d y de los estatutos y reglamentos 
por que se rijan  las Compañías; certificados de inscripciones 
literales del Registro Mercantil y  del de la propiedad en su 
caso, tanto para hacer constar la propiedad de los bienes que 
sirvan de garantía á las emisiones, como las cargas que á los 
mismos bienes afecten; y los demás documentos que ia Junta 
crea necesarias en consonancia con el art. 69 del Código.

Art. 20. Se presentarán legalizados y traducidos por la In 
terpretación de lenguas los documentos que deban acompa
ñarse al expediente que Instruya la Junta sindical del Colegio 
de Agentes de cambio y Bolsa de Madrid, para adm itir, con
forme al art. 70 de! Código y 18 y 32 del reglamento de Bolsas 
de Comercio, á la contratación y cotización oficial las emisiones 
d.c documentos de crédito al portado? de Empresas extranjeras, 

La Jun ta sindical no adm itirá á la contratación y cotiza
ción oficial de esta clase de valeres, aun cuando los considere 
admisibles, sin que preceda la declaración del Gobierno de que 
no median razones de interés público 'que s& opongan á  ello, 

A r t  21. ' Al expediente para dec larar;la  Junta sindical ad
mitidos á la contratación y cotización oficial los valeres al 
portador que em itan los particulares, conforme al art. 71 del 
Código de Comercio, deberán unirse cuantos antecedentes es
tima- la Junta necesarios para acreditar que los valores están 
suficientemente garantizadas. *
 ̂ A rt. 22. La Junta sindical dará conocimiento al Ministerio 

de Fomento del acuerdo que tomare en los tres casos de ad
misión de valores á la  contratación oficial á que se refieren los 
artículos 69, 70 y! 71 del Código do Comercio, y le publicará en 
la  Gac eta  de  Madrid  á  costa de los interesados.

Guando el acuerdo de la Jun ta en cualquiera de estos tres 
casos fuere negativo, podrán Im  interesados entablar recurso 
de alzada ante el Ministerio de Fomento dentro del. térm ino de 
■tercer día, á contar desde el siguiente al de la notificación en 
forma que-3c haga la propia Junta.

La resolución del 'Ministerio causará estado, y sólo £erá re* 
•elam&ble en  la vía contenciosa,

CAPÍTULO IV  '
De las operaciones de Bolsa.

Sección p r im e r a .
Form a á  que debe ajustarse la contratación intervenida 

por los Agentes Colegiados de «amído y  Bolsa.
Art, 28. Para fijar ei cambio da toda clase Je operaciones 

se usará el sistem a decimal, conforme á ío dispuesto en el a r 
tículo 48 del reglamento de Bolsas de Comercio.

En los cambios da Jos operaciones no pe (Irán lijarse frac
ciones menores de 5 céntimos,

Art. 24. El cambio en las negociaciones de v a lo ra  ó efec
tos cotizables que no tengan he olio todo el desembolso versa
rá sobre el im porte de la parte desembolsada.

A rt. 2o. Los A gentes, al proponer una operación, roanifes- 
-taran primero la cantidad,- luego las condiciones y después oí 
cam bio. °

A rt. 26. Las operaciones se extenderán para m  publica
ción en las notas formuladas por la Junta sindical.

Ei Agente vendedor extenderá y firm ará la nota de publi
cación.

Cuando la operación se haya concertado entro des.AgenUss, 
firm ará t&mb;én la nota el Agente comprador.

Art. 27. Conforme ai a rt. 78 uol Có.iigo y á lo estUoRcido 
en el 38 del reglamento de Bolsas do Comercio, es da cargo de 
ios Agentes do cambio cuidar de 3.a inm ediata publicación de 
la operación convenida, y en el caso de baba ría concursado for
ra délas horas de contratación oficia], cuidar asimismo de que 
se publique ai dar principio la reunión de Be isa inmediata.

Art. 28. Ls Ja  V sindical del Colegio ¿o Agentes do cambio 
y Balsa de Madrid aplicará di serecionaiment c, según los casos, 
por la no Public- ióu Je operaciones, la m ulta que prescribe el 
artículo 19 del regL  juento áe Bolsas do Comercio.

Art. 29. La publicación de bm op/Amien-ss se liará constar 
por la Junta sindical en las pólizas pa; presenten ios con tra
tantes estampando ur¿ sello que m í lo rerediie.

Art. 30. Podrán los Agentes comprender en una nota de 
publicación de operaciones ai eonrído ó á plazo varias canti
dades do un mismo comitente cuando hayan sido negociadas é 
igual cambio á d istintas personas.

En este caso dará el anunciador numero consolativo de p u 
blicación á. cada una de las cantidades que comprenda la nota.

Art. 31. En las pólizas de operaciones á plazo, que serán 
extendidas en los modelos adoptados por la Junta sindical, se 
expresarán todas, las condiciones del contrato, y se pondrá en  
letra, el número de publicación.

A rt. 32. Para hacer constar el pedido en tiempo hábil de 
papel negociado á plazo y & voluntad, se entregará por los 
Agentes nota firmada ai Síndico Presidente cuando ei vende - 
der no se hallare en ia reunión de Bolsa á la hora señalada 
para este acto en el arfc. 41 del reglamento de Bolsas de Co
mercio. Igual procedimiento so seguirá en las contestaciones 
de las operaciones en el día del vencimiento a que se refiere el 
artículo*42 de dicho reglamento, ó en el anterior inmediato si 
este día fuere festivo.

Art. 33. El anunciador, al hacer k  public sciáa de opera
ciones, lo expresará por el siguiente orden; clase de valores, 
cantidad negociada, plazo, condiciones y cambio.

A cada nota de publicación le dará uu número correlativo 
por el orden en que los anuncia, teniendo presante lo que d is
pone el art. 30 de este reglamento en el crso de comprender 
una nota díverlas cantidades,

Art. 34. Se llevará en la Secretaría de U Junta sindica: el el 
Colegio de Agentes de cambio de Madrid un libro de estados 
diarios de operaciones publicadas, en el que ce expresarán to
das las condiciones y circunstancias que" comprendan, el cual 
servirá'de indicador de las notas do publicación que han de. 
archivarse encarpetadas ordenadamente, conforme prescribe 
el a rt. 46 del reglamento de Bolsas de Comercio.

De este libro se copiará -e! estado diario de operaciones que 
deba rem itirse ai Ministerio de Fomento, según se previene en 
el expresado artículo del reglamento de Bolsas.

Sección segunda.
De las operaciones que pueden intervenir en concurrencia los Agentes 
de cambio y  Bolsa y  los Corredores de Comercio colegiados en Madrid.

Art. 35. Los Agentes de cambio y Bolsa y los Corredores 
de Comercio colegiados p o d rá n  intervenir indistintam ente en 
todas las operaciones, actos y contratos que autoriza el Códi
go, á excepción de las negociaciones, trasíerencias y su sancio
nes de emisiones de efectos públicos que son privativas de los 
primeros conforme á los artículos 100 dei Código, 10 y núm e
ro 1.° del 68 dvi reglamento de Bolsas de Comercio,

Art. 36, Cuando los Agentes de cambio y Bolsa de Madrid 
ejerzan funciones de Corredores cíe Comercio se sujetarán 4 las 
disposiciones de los artículos 10o á 110 del Código, que deter * 
minan los deberes de los Corredores; pero para ia redacción y 
expedición de los documentos de contratos y la. forma de los 
asientos en  su libro registro de esta clase de operaciones adop
tarán  los modelos que  estime más oportunos su respectiva 
Jun ta sindical.

Art. 37. Los Corredoras de Comercio de Madrid podrán 
ejercer sus funciones en la Bolsa en las horas de contratación 
oficial, y  los cambios que sus operaciones se fijen servirán pura 
formar J a  nota que la Junm U d u a l de su r* r.p» w b e  Colegí.» 
debe rem itir diariamente á la del Colegio de Agerúes de e-ru
bio y Bolsa, como, ciato para levantar el acta de cotización 
•conforme.al art. 49 del reglamento de Bolsas ele Comercio.

Art. 38. En e l ejercicio de sus fnaciones en h, Bolsa sa aco
modarán los Corredores de Cerniere:o de Madrid á. es me bíLe 
adoptadas por la Junta sindical de Colegio de Agentes de cam 
bio y Bolsa para establecer o '.mu i debido * n m tm m a r io 
nes, y estarán sujetos á las Á » reos Ct ; c n . 3 * <Li regla
mento de Bolsas de Comercio relativo á estás reuniones pú
blicas. #

Art. 39. Conformo £ lo-dispuesto en el a rt. 22 del regla
mento da Bolsas los Corredores colegiados de Comercio incu
rren en la pana de privación cié oficio y demás responsabilida
des á que haya, lugar, interviniendo en o tras operaciones, en 
cualquier concepto, que las que les son propias, con arreglo al 
artículo 100 del Código, para lo cual la Juana sindical del Co
legio de Agentes de cambio formará en su caso el expediento 
justificativo que elevará al Ministerio de Fomenta.

 Sección tercera.
De los libros-registros de los Agentes de cambio y  Bolsa, y de los Co
rredores de Comercio colegiadosJle M adrid. Notas y  pólizas que deben 

adoptarse en la. contratación.
Art. 40. Los Agentes mediadores dei Comercio de Madrid 

llevarán necesariamente un libro*registro de operaciones, en 
el que por orden correlativo de fechas asentarán todas las ope
raciones en que intervengan, y el cual estará autorizado pre
viamente por el Juez municipal del distrito  á que corresponda 
su domicilio, conforme á los artículos 36 y 93 del Código de 
Comercio. * v

Podrán llevar también otros libros con las mismas solem
nidades, poniéndolo en conocimiento de su .respectiva Jun ta  
sindical para hacer constar la clase d e .operacipnes á que espe 
cialmente los destinen y la fecha con que den principio, á los 
electos del párrafo tercero del expresado art. 93 del Código.

Esto no obsta para que los Agentes puedan llevar sin aque
llas forma Lid ades los libros auxiliares de anotaciones, borrado- 
res, cuenta de caja, copiadores y demás que necesiten para su 
uso privado.

A rt. 41. En el caso m  que los Agentes hayan de dar prin - 
cipio á mi  tomo del libro-registro con asientos de operaciones

de fecha anterior á la legalización judicial del misino, deberán 
hacer constar por medio de nota Achaca y firma da, el número 
do asientos do tipeváciencs que habrán da insertarse en prim er 
h ig rr, siguiendo el orden com batido.desde la fecha de! ultimo 
asiento o el tomo anterior.

A rt. 42, Los Agentes se acomodarán á lo dispuesto en los 
artículos 43 y 44 del Código do Comercio respecto & la forma 
de llevar sus libros-registros, sin Mancos, interpolaciones, ras
padura ni tachones, Salvando por nota inm ediatam ente que 
bao adviertan las omisiones ó equivocaciones padecidas a l h a 
cer los asientos.

Art, 43. Sin perjuicio de las modificaciones que La practica 
señala y crea oportuno introducir la Junta sindical, con arre
glo ¿ las facultades qito la concede el art, 19 ó el reglamento de 
Bolsa de Comercio, ios Age mes adoptarán en los asientos de 
su libro-registro y en )a redacción y expedición de documen
tes de contrato, los formularles de asientos, notas, pólizas y 
certificaciones que se acompañan'á este regmmentu.

CAPÍTULO Y 
D e la redacción del acia y Boletín de Cotización.

Art. 44, Le Junta sindica/ del CoFgm de Agentes de cam 
bio y Bolsa adoptará pera i a r  -vAcomn cr] •.(> u rhmelón
oficial la forma que considere v a s  ;•«' cu;., i* u-nm ? •• o orno 
de loe cambios, y señalar las con (Liciones de loa ,v u.r os mi 
ios térm inos prevenidos en el a r t  48 del regíamerUo ■- L d ,rj 
de Comercio.

Art. 45. En el acta do cotización imbuirá v.r a mvdíh qua 
se llam ará de Ultimos cambios no publícalos, en L  r¡ue figura
rán los que Ja Junta rír.die'ü considero com eóles después de 
cerrada la contratación, oficial y hasta ei momento de la r e 
dacción del acta en vista de las noticias que le faciliten los 
Agentes.

Art.. 46. Al determ inar en el acta de cotización el movi
miento sucesivo de loo cambios, cuidará' la Junta sindical de 
lijar las oscilaciones de alza y baja en el mismo orden de pu- 

. blic&ción, repitiendo loé cambios iguales en los casos precisos 
para esta determinación.

Art. 47. Todas las operaciones concertadas en el intermedio 
de una Bolsa á otra se publicarán al d sr principio la inmedia
ta  confirme al a rt 38 del reglamento de Bolsas de Comercio, y 
BUñ cambios se harán const-ar en el Acta y Boletín, en una ca
silla que se llamará de Cambios precedentes.

Art. 48. En ei Boletín  de cotización publicará también la 
Junta sindical los telegramas oficiales sobre cambios de las 
Bolsas nacionales y extranjeras»

Art. 49, E- BoUtin  de cotización podrá también compren
der en su últim a parte una ¡moción destinada á los enuncies que 
‘la Junta acuerde y estén en relación con les f un eximes que le 
atribuyen ei Código y reglamento de Bolsas de Comercio.

(Se.concluirá.)

M IN ISTER IO  D E ESTADO

Subsecretaría.
Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido con -  

firm ada por haber satisfecho los interesados los derechos 
establecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III

Grandes Cruces.
D. José Luis Albareda.
D. Juan Krooke, Conde de Valencia de Don Juan.

Comendador ordinario.

D. Fernando Roca de Togores.
Caballeros.

D. Ramón Lopes Laporta.
D. Luis Taberncr,

REAL O RDEN DE ISABEL LA CATOLICA

Grandes Cruces.
D. Manuel Gil Maestre.
D, Eduardo Gutiérrez y Calleja.
B, Andrés Caballero, Marqués de Souios&ncho.
D. Enrique del Toro y Quartillers.
D. Vicente do Finiera y Laguna.
D.* Benigno Merino y Mendi.
Monseñor Benito Isbert.

Comendador de núm ero .

D. Julián Gayarre. 
Comendadores ordinarios.

D. Baldomero Botella.
D. Francisco J. Bstegón.
D. José Polo de Bernabé.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha caducado 
por no haber satisfecho los interesados los derechos esta
blecidos.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA

Comendador de núm ero.
D. Luis Ricardo de Elizalde.

Comendadores ordinarios.
D. Gerardo Mu lié de ia Cerda.
D„ Francisco Suárez.
B. Carlos Barroso.
D. Aureliano Valenzuela.
D. Leandro Villamil.

Caballeros.
D. Federico Salcedo.
D. Enrique Escallier.
Madrid 23 de Junio de 1886.

El Subsecretario,
¿o sé  G u tié r r e z  A g ü e r a .
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ADMINISTRACION CENTRAL
M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Direccion de Hidrografia,
AVISO A  LO S N A V EG A N TES 

N ú m e r o  80
En cuanto se reciba 4 bordo este aviso, deberán corregirse 

¡08 pianos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

I& M s d e  Ca2s© V e r d e .
F a r o  d e  l a  p u n t a  ENE. d e  l a  i s l a  d e  S a n  A n t o n io .  

(A, a. A7, núm. 78/419. P^-ríe, 1886.) Según avisa la Dirección 
de Trabajos públicos de la provincia de Cabo Verde, la luz de 
3a punta Lembo do Bot, punta ENE. de la isla de San Antonio, 
debe haber empezado á funcionar el ib de Mayo (véase Aviso 
número 89 de 1886).

Cartas números 192 y 212 de la sección i, y 146 y 587 de 
la IV.

OCÉANO ÍNDICO 

I s l a »  aEe l a  MeiRE&sóía.
P u e r t o  d e  l a  p u n t a  d e  l o s  G a l e t s .  (A. a. N., núni. 78/420. 

París, 1886.) Por disposición del Gobernador de la Reunión, con 
fecha 15 de Febrero de 1886, se autoriza á la Compañía del fe
rrocarril del puerto de la Reunión á poner provisionalmente 
en explotación una parte del puerto de la punta de los Galets. 
La inauguración tuvo lugar el 14 de Febrero, y el 17 había ya 
seis buques amarrados en el puerto, entre ellos el trasporte 
del Estado Sendre (de 63^,7 de eslora y 5 de calado), el vapor 
francés Ville de Tarragona (de 80 ra y 4 1»,90).

En el estado actual de las obras, el corte hecho en el banco 
de cascajo que cierra el antepuerto, obliga á hacer un recodo 
bastante difícil. Se proponen abrir en este banco un corte de 
50 metros de ancho en el mismo eje del canal de entrada.

Carta núm. 608 de la sección IV.

„ ISLAS FILIPINAS 

Mas* «3e *oló.
B a j o  a l  SSE. d e l  b a n c o  W r i g h t ,  i s l a  P a r a g u a  ( c o s t a  E .)  

(A. a . N-, núm. 78/421. París, 1886.) El Comandante del buque 
americano Coryphene ha señalado la existencia de un bajo en 
el canal que está al NE. del estrecho de Balabac, á uñas 7,5 
m illas del bsjo W right. Este peligro (bajo Giun) se vió desde 
el aparejo del Coryphene á 4 m illas al S. A/ 4 SE., en el mo
mento en que la isla Úrsula se veía desde la cubierta.

Poco después se vió el bajo W right al NNO. á 3,5 m illas, 
siendo éste de color verde pálido y sin rompientes, m ientras 
el Griun se veía blanco, rompiendo la m ar en su centro, ha
biendo poco viento y m ar en aquel momento, lo que hace su 
poner que el segundo tiene menos agua que el prim ero, siendo 
ambos de igual extensión próximamente.

Carta núm. 245 de la sección Y.

ESTRECHO DE GIBRALTAR 

lE sp a ü a »
Almadraba d e  Torre. El Ayudante de Marina del distrito  

de Tarifa participa haberse calado la almadraba de buche de 
la Torre.

ISLAS BRITÁNICAS 
Issglaterira (e©sía O.)

C am bio t e m p o r a l  d s  s i t i o  d e  l a  e s t a c i ó n  t e l e g r á f i c a  d e  
S o u l i i  S t a c k ,  b a h ía  H o ly k e a d .  (A. a. N ,, núm. 79/422: Pa
rís, 1886.) Según Avi o ds 3 de Mayo de 1886 debe recons
truirse la estación telegráfica de Soulh Stack, en el S. de la 
bahía de Hoiyhead. Mientras se ejecutan los trabajos, se tras
m itirán las señales de los buques que pasen por m edio de un 
a£t& situada junto á la garita del vigía, que está en la cúspide 
del monte Hoiyhead.

Carta núm. 233 de la sección IL

D is m in u c ió n  d e  los  fo n d o s  e n  e l  M id d l e  G r o u n d , e n  l a s

PROXIMIDADES DE KlUO RoAD, CANAL DE B r ISTOL. (A. a. N., nÚ~
mero 79/423. París , 1886.) En un reconocimiento efectuado por 
el Comandante Árchdeceon, de la Marina inglesa, ha encon
trado que 3a parte menos cubierta del Middle Ground (entre 
English Grounds y Welsh Eook), situada cerca del extremo E, 
del banco, vela 0^ ,5  en bajam ar de sizigias, hallándose bajo 
las marcaciones siguientes:

La isla Denny, al N» 60° E. á 7 miliss. Wallon Casile, al 
S. 74° E. á 3,9 millas.

El faro flotante de los Ground?, al S. 33° O. á 1,6 millas. 
La parte O. que vela del Middle Ground, al S. 67° O. á 8 cables.

El extremo O. del banco que vela es estrecho, y va ensan
chando gradualmente hasta el extremo E., en que tiene unos 
2,5 cables de N. á S. Les fondos escasos se extienden á una 
distancia considerable al E. del extremo E., anteriorm ente ci
tado, hasta el punto de no haber más que 5 r’;4 á una milla de 
él. Este banco parece tener tendencia de extenderse hacia el E.

Carta núm. 22i de la sección II.
Madrid 5 de Junio ds 1386.—£1 Directo*» Luis Martines 

de A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección áe la Caja general de .Depósitos.
E sta Dirección general lia acordado los pagos, que se expre

san á continuación pitra el día 28 de! corriente, -de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE LOS DEPOSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
PROCEDENTES DE LA TERCERA Pa KTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS

Siete y medio por A00.
Carpetas números 1-509 á 16 de señalamiento.

Cuatro por i 00.
Prim er semestre de 1875 y anteriores, carpetas núme

ros 5.288 á 88 de señalamiento.
Segundo semestre do 1875, carpetas número 5.056 4 58 de 

ídem.
Prim er semestre de 1876, carpetas números 4.762 á 64 de 

ídem.
Segundo‘semestre de 1876, carpetas números 4,545 á 47 de 

ídem.
Prim er semestre de 1877,. carpetas números 4382 á 84 ds 

ídem.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 4278 á 80 de 

ídem.
Prim ero y segundo semestres de 1878, carpetas núm e

ros 4.256 á 58 de id.
Prim er semestre de 1879, carpetas números 4.229 á 32 de id.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 4.141 á. 44 de 

ídem.
Prim er semestre de 1880, carpetas números 8.979 á 82 de id.
Segundo semestre ele 1880, carpetas números 3.887 á 90 de 

ídem.
Prim er semestre ¿e 188:1, carpetas números 3.785 á 88 de 

íclem.
Segundo semestre ds 1881, carpetas números 3.856 á 59 de 

ídem.
Prim er semestre de 1882, carpetas números 3.750 á 54 de 

ídem,
Segundo semestre de 1882, carpetas números 3.640 á 44 de 

ídem.
Prim er semestre de 1883, carpetas números 3.472 á 76 ds 

ídem.
Segundo semestre de 1888, carpetas números 3.338 á 41 de 

ídem,
Prim er semestre de 1884, carpetas números 3.316 á 21 de 

ídem.
Segundo semestre de 1884, carpetas números 3.270 á 75 de 

ídem.
Prim er semestre dé 1885, carpetas números 3.036 á 42 de 

ídem.
Segundo semestre de 1885, carpetas números 2.883 á 904 de 

ídem.
Madrid 25 de Junio de 1886.=E1 Director general, Ramón 

Oliveros.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b lic a .
Esta Dirección general ha liquidado y remesado á las res

pectivas provincias donde corresponde hacer el pago en m etá
lico, para que se efectúe éste desde el día d.° de Julio próximo, 
las facturas de valores que antes se convertían en Deuda amor- 
tizable al 4 por 100, cuyo concepto, numeración y provincias 
se expresan á continuación:

Numeración de las facturas. Provincias.

Ci neo v e n cim i cuto s .
8 . 3 2 5 . . . . . . . . . . . . .  . ....................... ......................
8.317...............................■.........................................
8 335.............. ................. . .............................. ..
8 .3 2 8 . . . . . .  .  .. ..... ..
8 .3 3 0 .... ..  ............................................................
8.324............................ .......................... ..
8.326........................ ........................................... ..

Atrasos de coristas, legos, Capellanes 
y sacristanes.

360 al 363 .............................................................

, Ciudad Real. 
. Córdoba. 

Guadalajsra. 
Jaén.
Madrid.
Teruel.

. Valencia.

Valencia.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 25 de Junio de !88G.=E1 Director general, F ran

cisco Luis dé Retes.

J u n ta  d e  C lase» p a s iv a s .
R dadén  de ¡as declaraciones de derechos pasivos hesitas por 

esta Junta durante la prim eraqu incena  del mes de Mayo 
último .

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

D. Antonio Domínguez Román, el&sifíeado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 3,300 pesetas, tres quintas par
tes del 'sueldo de 5.500 que lo sirve de regulador, y por reunir 
29 años y 9 meses de servicios. Extracto de los mismos; P ro
motor fiscal interino de los Juzgados de Bande y Puenteareas, 
no se le abonan estos servicios por no estar debidamente ju s 
tificados; Promotor fiscal de Bando 6 meses y 11 días; Regis
trador de la propiedad de Girzo de Liraia y de Santiago 21 
años, 2 meses y 19 días, y se le abonan por razón de carrera 
8 años.

D. Benito S om no  y A b ina , clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 3.000 pesetas, dos quintas partes 
del sueldo de 7.500 que le sirve de regalador, y por reunir 20 
años, 3 meses y 15 días de servicios. Extracto de ios mismos: 
Profesor do Dibujo de figura en los estudios elementales de la 
Escuela superior de P in tura, Escultura y Grabado 6- años, 3 
meses y 10 días; Subdirector del Museo Nacional de P in turas 
4 años y 2 meses; Jefe de Administración de tercera clase, Ofi
cial de la de segundos del Ministerio de Fomento, 9 años, 3 
meses y 20 días, y Jefe de Administración de segunda clase, 
Oficial de la de orimeros del citado Ministerio, 6 meses y 
15 días.

D. Francisco Bol de villa y Cortázar, Comandante que fué 
del Establecimiento peoaal de Valencia, clasificado eu con
cepto de jubilado con el haber anual de 1.800 pesetas, tres 
quintas partes deí sueldo de 3.G0Q que le sirve, de regulador, y 
por reunir 25 añes, 11 meses y 27 días de servicios que en con
cepto de cesante 3e fueron reconocidos por la suprimida Jun ta  
de Pensiones civiles con fecha 21 de Mayo de 1873.

D. Cándido Beguer y M artínez, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 1.600 pesetas, dos quintas par
tes del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
23 años, 10 meses y 28 alas de servicios. E xtracto de los m is
mos: en el Ejército 4 unos; Subdirector de Sección de se

gunda y primera clase del Cuerpo de Telégrafos 6 años, 7 me
ses y 29 días; Ingeniero primero del mismo Cuerpo de Telé
grafos un año, 9 meses y un día; Oficial primero de id. 8 años, 
9 meses y 21 días; Subdirector de Sección-de prim era clase de 
ídem 9 días, y Director de Sección de tercera y segunda clase 
áe id. 3 años, 8 meses y 28 días.

D. Donato Ruiz Rivera, Inspector de tercera clase que fué 
del cuerpo de Orden público, clasificado en concepto de ju b i
lado con el haber anual de 900 pesetas, tres quintáis partes del 
sueldo de i.600 que le sirve de regulador, y por reunir 29 años, 
6 meses y 15 días de servicios que en concepto de cesante le 
fueron reconocidos pox* la suprimida Junta de Pensiones civh 
les en sesión de 3 de Marzo de 4p880.

D. Niceto Hernández Fuentes, rehabilitado en concepto de- 
cesante con el haber unual de 1.000 pesetas que en el mismo 
concepto le fué ya declarado por la suprimida Juúta de Pen
siones civiles en sesión de 21 de Abril de 1883, y por reunir 19 
años, 2 meses y 25 días de servicios. Extracto de los mismos: 
en sesión celebrada por esta Junta con fecha29 de Julio de 1885, 
le fueron reconocidos 19 años, un mes y 14 días, y Cuín andante 
del presidio de Oeaña, un mes y 11 días.

D. Francisco Gozar y Martínez, rehabilitado en concepto de 
cesante con el haber anual do 750 pesetas que en el mismo con
cepto Te fué ya declarado por el suprimido -Tribunal de prim e
ra instancia de Clases pasivas en sesión de 26 de Febrero de 
1873, y por reunir 19 años, 5 meses y 16 días ae servicios. E x 
tracto cíe los mismos: le fueron reconocidos en dicha sesión 17 
años, 4 meses y 27 días, é Inspector del cuerpo de Vigilancia 
de Madrid 2 años y 19 días. ’ i

D. Mariano de Elola y Mejía, clasificado en concepto áe ce
sante sin derecho ó, señalamiento de haber pasivo por ser su 
base de carrera posterior á la publicación de la ley de P resu
puestos de 1845. Se le reconocen 21 años, 10 meses y 3 días de 
servicios. Extracto de los mismos: Oficial Auxiliar temporero 
del Gobierno de la provincia de Ciudad Real, no se le abona 
este servicio con arreglo á la ley de Presupuestos de -1835; Ofi
cial cuarto, segundo y tercero de dicho Gobierno 2 años, un 
mes y 17 días; Interventor de los ramos de Fomento de la p ro
vincia de Sevilla 2 años, 8 meses y 8 días; Oficial tercero y se
gundo del Gobierno civil de Sevilla un año, 10 meses y 14 días; 
Oficial segundo y primero de los Gobiernos de Jaén y Granada 
baños, 2 mesas y. 2 días; Jefe de la clase.de terceros d é la s  
Secciones de Fomento áe Cádiz y Castellón 2 años, 8 meses y 
23 días, y Secretario de-los Gobiernos civiles de Patencia, H uel- 
va, Burgos, Córdoba y Toledo 7 años, 2 meses y 29 días.

D. Alejandro González y Pérez, clasificado en concepto de 
cesante sin derecho á señalamiento de haber pasivo por ser su 
base de carrera posterior á la publicación de la ley de P resu
puestos de 1845. Se le reconocen 20 años, 7 mcses*y. 11 días de 
servicios. Extracto de los mismos: Mozo ordinario y cuarto de 
la. Secretaría del .Ministerio de la Gobernación 4 años, 6 meses 

21 días; Capataz de los presidios de Burgos y de Alcalá de 
enares un año, 2 meses y 12 días; Portero mayor de la Se

cretaría de la Comisión ae E stadística general del Reino un 
año, 4 meses y 10 días; Conserje de la misma Secretaría 6 años,
6 meses y %% días; Portero primero de la misma dependencia 
8 meses y 20 días; id. de la Jun ta de Estadística 3 años, 3 m e
ses y 5 días, y Portero mayor de la Secretaría del Ministerio 
de Gracia y Justicia 3 años y 11 días.

D. Sebastián Carrasco-y Cálvente, clasificado en concepto 
de cesante sin derecho á señalamiento de haber pasivo por la 
misma razón que al anterior. Se le reconocen 22 años, 4 meses 
y 22 días de servicios. E xtracto  de los mismos: Oficial quinto 
de la Administración de Bienes Nacionales de las provincias 
de Granada y Jaén 5 años, 9 meses y 2 í días; Juez de prim era 
instancia de varios partidos 16 años, 2 meses y un  rila; Abo 
gado fiscal del Tribunal Supremo 4 meses y 3 días, y Presiden
te de Sala de la Audiencia de Sevilla 27 días.

CLASIFICACIONES d e  u l t r a m a r

D. José María de Viilaxmeva y Muñiz, Presidente que fué 
de la Audiencia de Santiago de Cuba, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 1Ü00Q pesetas, cuatro quin
tas partes del sueldo de 11.500 pesetas que le sirve de regula
dor, incluido en dicho haber el aumento de una tercera parte 
más hasta com pletar el máximum que se le declara conforme 
al reglamento orgánico áe 3 de Junio de 1866 y art, 6.° de la 
ley de 23 de Mayo de 1870, y por reunir 86 años, 2 meses y 11 
días de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada 
por la suprim ida Junta con fecha 12 de Agosto de 1875 le fue
ron reconocidos 28 años, 2 meses y 11 días, y por razón de ca
rrera  8 años.

D. Antonio Martín Ramos, clasificado en concepto de ju b i
lado con el haber anual de 1.320 pesos, tres quintas partes del 
sueldo de 2.200 que le sirve de regulador, y por reunir 25 
años, 5 meses y 2 días de servicios. Extracto de los mismos: 
Fiel contraste de oro y plata de la ciudad de Salamanca 15 
años, 5 meses y 12 días; Ensayador supernum erario de 3a Casa ; 
de Moneda de Manila 2 años, 11 meses'y 25 días; con licencia 
en la Península, no se le abona por no Llevar 3 años de servi
cios en U ltram ar; Ensayador tercero de la Casa de Moneda de 
Madrid un año, un mes y 22 días; Ensayador auxiliar de 'la 
Casa de Moneda de id., no se le abona con arreglo al ,art. 6.° 
del decreto ley de 22 de Octubre de 1868; Ensayador segundo 
de la Casa de Moneda de Manila 3 años, % meses y 26 días; con 
licencia en la Península 4 meses y 10 días, y Ensayador segun
do de la citada Casa de Moneda de Manila 2 años, 2 meses y 
27 días.

D. Rafael Cintrón y Rodríguez, Intérprete que fué de la 
Aduana de Arroyo, Puerto Rico, cíañíicacío en concepto de j u
bilado con el haber anual de 720 peso -, cuatro quintes partes 
del sueldo de 900 que le sirve de regulador, y por reuori 46 
años, 2 meses y 10 días de servicios que en situación de cesan
te le fueron reconocidos por esta Junta en sesión de 5 de Ene
ro de 1885.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña María Josefa Cabezón y Ugarie, viuda de D. Manuel 
Gómez y González, Subsecretario que fué del Ministerio de la 
Gobernación. Se le declara con derecho á la pensión del Mon
tepío de Ministerios de 3.000 pesetas anuales.

Doña María del Río y Gutiérrez, viuda de D. José García y 
Herráiz, Magistrado que fué del Tribunal Supremo de Justicia. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Minis
terios de 3.000 pesetas anuales.*

Doñp, Carolina O’Mulryan y Colarte, de estado viuda, h u é r
fana de D. Carlos Luis, Oficial segundo que fue del Ministerio 
de Estado. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 2.500 pesetas anuales.

Doña María del 'Carmen Milla y Escalera, viuda de D. Gas
par Díaz-Zafra, Adm inistrador de contribuciones directas y  
fincas del Estado que fué de la provincia de Málaga. Se le de
clara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 4.500 pe
setas anuales.

Doña Concepción Suárez Villapadierna, viuda da D. José 
Sánchez Tagte, Gobernador civil que fué de Lérida. Se le de
clara con. derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 1,250 
pesetas anuales.
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Doña María de los Dolores Narváez y Zarzuelo, viuda de 

D. Isidoro Sánchez y Sánchez, Oficial que fué de ia Intenden
cia de la Real Casa. Se le declara con derecho á la pensión v i
talicia del Tesoro de 4.125 pesetas anuales, '  »

Doña Carmen Albo y González, viuda de D. Salustiano A l
var a do y Somos-, Oficial que fué de la Secretaría del Ministe
rio  de Fomento y Abogado fiscal de la Audiencia territo ria l 
de Valencia. Se le declara con derecho á la pensión del Monte
pío de oficinas de 4.125 pesetas anuales,

Doña Aurea P asaría y Magdalena, viuda de D. Fermín Ve- 
lasco y Ortiz, Magistrado que fué de la Audiencia de lo crim i
nal de Tineo. Se le declara-con derecho á la pensión del Mon
tepío de oficinas de 4.125 peseias^anuales.

Doña Amalia Franch y Villanueva, viuda de D. Eduardo 
García Galisteo, Cónsul que fué de España en Olorón. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 4.000 
pesetas anuales.

Doña Carmen Faquineto y González, huérfana de D. José, 
A dm inistrador que fué de la estafeta ambulante del ferroca
rril del Norte. Se le declara con derecho á la pensión del Mon
tepío de Correos de 950 pesetas anuales que disfrutaba su m a
dre Doña Asunción.

Doña María de los Dolores y Doña María de las Palmas 
Bonet y Alberu, huérfanas de D. José, Catedrático que fué do 
Náutica de la Escuela profesional de Barcelona» Se les declara 
con derecho á suceder á su madre Doña \ olores en el disfrute 
de la pensión del Montepío de oficinas de 875 pesetas anuales; 
Doña María de las Palm as percibirá su parte hasta el día 8 i 
de Diciembre de 4885 siguiente al en que contrajo matrimonio, 
y desde este mismo día la percibirá íntegra la Doña María de 
los Dolores.

Doña Francisca y Doña Irene Dulcet y Grande, huérfanas de 
D. Gaspar, Tesorero que fué de la provincia de Albacete. Se'les 
declara con derecho á 1a. pensión del Montepío de oficinas 
de 875 pesetas anuales, á percibir la m itad la Doña Francisca 
y  la o tra m itad los herederos de la Doña Irene hasta 46 de Ju 
lio de 4888, en que falleció, y desde 47 del propio mes y año la 
percibirá íntegra la Doña Francisca.

Doña Luisa Earíquez Valdés, huérfana de D. Pedro, Conta
dor que fué del Tribunal Mayor de Cuentas. Se le 'declara con 
derecho á suceder á su madre Doña Luisa Suárez en el disfrute 
de la pensión del Montepío de oficinas de 875 pesetas anuales.

Doria Angela Lafuente y Abril, viuda de D. Pascual Berna- 
beu y d u ra ría , Juez de primera instancia que fué de Viver 
(Castellón). Se le declara con derecho á la pensión del Monte
pío de oficinas de 82o pesetas anuales.

Doña M argarita Gallo Cartagena, viuda de D. Mariano En- 
ríquez Chocan, Oficial de prim era clase que fué de H acienda, 
6hiardaalmscén de efectos estancados de Falencia. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 825 
pesetas anuales.

Doña María del Carmen Valledor.y Tolosa,- Doña Elvira y 
Doña María Alvarez Barbolla y de las Alas Pumariño, viuda 
la  primera y huérfanas las segundas de D. José Hipólito. Se 
les declara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas 
d e '825 pesetas anuales.

Doña Francisca, Doña María Teresa y D. Pedro Tortosa y 
Tero!, huérfanos de D. José, Registrador que fué de la propie
dad del partido de Tortosa. Se lss'declara- con derecho á ia pen
sión vitalicia del Tesoro de 750 pesetas anuales.

Doña Bernarda Cabo y Rodríguez, huérfana de D, Felipe, 
Oficial que fué dé Correos. Se le declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Correos de 750 pesetas anuales.

Doña Ana de Cantos y Oller, de estado viada,, huérfana de 
D. Agustín, Comisasio que fué de Policía de Barcelona. Se le 
rehabilita en el disfrute de la pensión vitalicia del Tesoro de - 
750 pesetas anuales. ,

Doña María Josefa Monedero y Pérez, de estado viuda, 
huérfana de D. José María, Contador que fué de la Aduana de 
San Sebastián. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia 
del Tesoro de 700 pesetas anuales.

Doña Tarsila* Doña Isabel y Doña Em érita López de Bus - 
tam ante y Balbuena, huérfanas de D. Juan, Secretario que fué 
del Gobierno civil de Segovia. Se les. declara con derecho á la 
pensión vitalicia del Tesoro de 600 pesetas anuales.

Doña Matilde Serrano Bartolomé, viuda de D. Anselmo 
Sanz Gaitero, Fiel que fué de los derechos de Consumos de 
Valladolid. Sé le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de oficinas de 800 pesetas anuales.

Doña María Antonia Rodríguez Ayala, huérfana de D. F ran
cisco de Paula, Contador que fué de la Administración de Mo* 
tril. Se le declara con derecho á la- pensión de Montepío de ofi
cinas, de 500 pesetas anuales que disfrutaba en comparticipa
ción de su hermana Doña Josefa por acuerdo de 19 de Setiem
bre de 4868.

D. Ignacia Dehesa y Díaz, de estado viuda, huérfana de Don 
José, Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda púbiiea. Se le 
declara sin derecho á pensión de Montepío ni á la denominada 
del Tesoro porque los destinos desempeñados por el causante 
carecen de los requisitos que para el efecto exige la ley.

Doña Juana Núñez Cortes de la Torre, viuda de D. Ramón 
Pacheco, Teniente Coronel graduado, Comandante habilitado 
que fué del Ministerio de la Guerra. Se le declara sin derecho 
á pensión del Montepío de Ministerios ni á ninguna o tra del 
orden civil por las mismas razones que á la anterior.

Doña Josefa Fernández Hsredia, de estado viuda, huérfa
na de D. Alejandró, Auxiliar que fué del Ministerio de Hacien
da. Be le declara sin derecho á pensión del Tesoro porque el 
causante no llegó á 're u n ir '45 años de servicios que al efecto 
exige la ley.

Doña Manuela Becerril Méléndez Valdé?, viuda de D. Joa
quín Abella, Juez de prim era instancia que fué de Pina y huér
fana de B» Antonio. Se le declara sin derecho á pensión del Te
soro por las m ism as razones que á la anterior.

Doña Prim a XJgarte, viuda de D. Ignacio Cardenal, Prom o
to r fiscal que fué de Hacienda; Se le declara sin derecho á me
jo ra  de pensión porque la temporal del Tesoro que pudiera ce- 
rresponderle es menor que la del Montepío de oficinas que en 
la actualidad d isfru ta.’

m o n t e p í o  d e  u l t r a m a r

Doña Antonia Sandoval y Ramírez, viuda de D. Rafael Val
dés y Buedo, A dm inistrador de Correos que fué de Pinar del 
Río (Cuba). Se le declara con derecho á la pensión de 2.500 pe
setas anuales.

Do^a Dolores Salcedo y da las Cuevas, viuda de D. F ernan
do Casanova y Alvarado, Consejero Letrado que fué de la Sec
ción de lo Contencioso del Consejo de Administración d é la  
isla de Cuba. Se le declara con derecho á la £j|nsión de 2.500 
pesetas anuales.

Doña Carmen Martínez Alarcón, viuda de D. León Goicon- 
ria  y Cabrera, Contador segundo de prim era clase que fué del 
Tribunal de Cuentas de las Islas Filipinas. Se le declara con 
derecho á la pensión de 2.250 pesetas anuales.

Doña Em ilia dei Barco y Carranza, viuda de D. Salvador 
Mundet, Ingeniero civil, Jefe de segunda clase que fué de Ca
minos, Canales y Puertos de Filipinas. Se le declara con de
recho á la pensión de 2.487 pesetas y 50 céntimos anuales.

_I)oña María Josefa Campo Redondo, viuda de D. Ricardo 
Fajardo y Aisnodóvar, Oficial segundo de la Administración 
genera! de Correos de Filipinas. Be le declara con derecho á la 

| pensión de 750 pesetas anuales.
Doña Vicenta Santos Contreras, viuda de D. Pedro Landei- 

r,% Oficial quinto • Pesador M&rchamador que fué de la Admi
nistración central de Aduanas de Filipinas. Se le declara con 
derecho á< la pensión de 375 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Bal tasara Ramos Martín, viuda de D. Norberto Ex - 
pósito» Ordenanza que fué del Gobierno civil ae Madrid. Be le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia ¿d respecto 
de 4.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle
cimiento.

Doña Demetria Yuste, viuda de D. Manuel Gir&Idos, Capa
taz que fué de lineas telegráficas. Se le declara con derecho á 
dos mesadas de supervivencia al respecto de 4.000 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante á m  fallecimiento.

Doña Angela Cañamares y Martínez, viuda de D. Ricardo 
Lerín, Portero que fué de la Administración de Propiedades é 
Impuestos. Se le declara con derecho á dos mesadas de super
vivencia' al respecto do L000 pesetas anuales quo disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Florentina Delgado, viuda de D. Angel Lavilla, Peón 
caminero que fué de las carreteras del Estado. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 730 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña María Áybar, viuda de D. Eusebio Díaz y Torija, 
Mozo de Estrado que fué de la Audiencia de Guadalajara. Se^e 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respec
to de 750 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle
cimiento»

Doña Saturnina Cuesta, viuda de D. Bernardino Hernando, 
Peón caminero que fué délas carreteras del Estado. Se le d e 
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 780 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle- 
oimiento.

Doña Jacoba López, viuda de Tomás Garres, Peón caminero 
que fué de las carreteras del Estado. Se le declara con derecho 
á dos mesadas de supervivencia al respecto de 780 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante ¿ su fallecimiento.

Doña "María Torremocha, viuda de Cándido Sanz, Peón 
caminero que fué de las carreteras del Estado. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 730 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento»

Doña Pilar Escudero Vázquez, viuda de Ramón Seara, 
Peón caminero que fué da las carreteras del Estado. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 730 pesetas anuales que disfrutaba ei causante á m  fallecí- 
míen tot

Doña Petra Subiñas Renes, viuda de Saturnino Sanz Sancho, 
Peón caminero que fué ds las carreteras del Estado. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia ai respecto 
de 730 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falleci
miento.

Madrid 46 de Junio de 4886.—El Vocal, Secretario, Pedro 
Santos.'®*V.° B.°--=El Presidente, Rodenas.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección g e n e r a l  de I n s t r u c c ió n  pública.
En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 48 del co

rriente, esta Dirección general ha señalado el día 28 de Agosto 
próximo, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta, bajo el presupuesto de 40.333.544*38 pesetas, de las 
obras de terminación dei edificio destinado á Biblioteca y Mu
seos Nacionales.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante este Cen
tro  directivo; hallándose en dicho punto de manifiesto el pro
yecto para conocimiento del público.

Lás proposiciones se ajusfarán al modelo siguiente, se es
cribirán en papel sellado de una peseta, y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando á cada, pliego la carta ele pago cíe 

• la ©aja general de Depósitos que acredite se ha consignado 
previamente para tom ar parte en la subasta la cantidad de 
40.000 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública.

1 En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará entre sus autores una segunda licitación *cn ia 

■"forma prevenida por la citada instrucción; siendo la primera 
mejora por lo menos de 200 pesetas, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores siempre que no bajen de 20 pesetas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicad©

con fecha 24 de Junio últim o, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de term inación del edificio destinado á Biblioteca y Mu
seos Nacionales, se compromete á tom ar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones.

Si se desea hacer rebaja en el tipo fijado, se añadirá: <?con 
la rebaja d e  por 400 (en letra).®

(Fecha y firma clel proponente.)

Condiciones particulares que, además- de ias facultativas del
proyecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 44
de Junio de 4886, han de regir en la contrata de dichas obras.
1J Para el otorgam iento de la escritura justificará el con

tra tis ta  haber pagado ios gastes de inserción del anuncio de ja  
subasta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y haber consignado en la Caja 
general de Depósitos el 3 por 400 de la cantidad en que se le 
adjudicó el remate, bien en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública.

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrato ante ei Notario del Gobierno en Madrid, y dar princi
pio á k  construcción de las obras en el térm ino de 30 días, que 
empezará á contarse desde la fecha de la aprobación del rem a
te, bajo pena de la pérdida del depósito que hizo para tom ar 
parte en la subasta, avisando á la vez quién es el Arquitecto 
que le dirigirá las obras.

3.a. Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expe
didas por el Arquitecto anualmente, se acreditará al con tra tis
ta  la mitad del im porte de las obras ejecutadas, que deberán 
term inarse en el plazo de cinco años.

4.a Trascurrido el plazo de garantía fijado en 42 meses, y 
aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá solicitar 
el contratista la devolución de su fianza, justificando haber 
satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 24 de Junio de 4886.— E l Director general, Julián 
Calleja.

En vista de lo sclícñUdo por D. José Gavilán en 49 déí ac
tual, pata Dirección ha acordado que se haga público que la 
autorización concedida para la introducción de la obra en cas
tellano, impresa en el extranjero, cuya nota bibliográfica se 
insertó en la G a c e t a  del -2 del corriente, se entienda hecho & 
los Fres. D. Carlos y D. Nicolás Bengiger Hermanos, editores 
de Einsielden (Suiza).

Dios guarde á Vas, muchos años. Madrid 23 de Junio de 
4886'. r=El Director general, Julián Ca!iejs.=*Sres D. Garlos y  
D. Nicolás Bengiger Hermanos, editores de Einsielden (Suiza).

E sc u e la  e s p e c ia l d a  P in to r a ,  E s c u l tu r a  y  G rab a do .
Terminados ya los exámenes del curso académico de 4885 

á 4886 en esta Escuela, los trabajo •< ejecutados por loo alumnos 
se hallaran expuestos si público en les salones de la misma, 
calle de Alcalá, núm .44, p so principal, los días 28, 29 y 30 dei 
actttal, y d e i .0 á 42 *,el próximo Julio, de nueve de ia mañana 
á una de su tarde, excepto los festivos.

Madrid 26 de Junio de 4888.=E1 Secretario , Esteban A pa
ricio.

ADM INISTRACION PRO VINCIAL
G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  J a é n .

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas, este Gobierno de provincia ha señalado el día 49 de 
Julio próximo, y hora de la una de su tardo, para la adjudica
ción en púbiiea subasta de la reparación del puente sobre el 
río Guadalimar, en la carretera de primer orden de la estación 
de Vilcb.es á Almería, en esta provincia, bajo el tipo de su p re
supuesto de contrata de 4 953 pesetas 77 céntimos.

La subasta se celebrará on los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852 en este Gobierno de pro
vincia; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para 
conocimiento del público, los presupuestos detallados y pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que han de regir en 
la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose estrictam ente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente corno garan
tía para tom ar parte en la subasta será del 4 por 400 del p resu 
puesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos; debiendo acompañarse á cada pliego, que ha de estar 
extendido en papel del sello ií.° , el documento que acredite 
haberlo realizado del modo que previene la referida in s
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los térm inos prescritos por la d ia 
da instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 425 
pesetas, quedando las demás á voluntad ds los licitadores con 
tal que no bajen de 25 pesetas.

Jaén 47 de Junio de 4886.=Julián de Moré.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . .  , enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno de la provincia de Jaén con fecha 47 de Ju 
nio de 4886, y de los requisitos y condiciones que se exigen para
la subasta de reparación dei puente sobre el río Guadalimar, 
en la carretera de primer orden de* la estación de Vilches ¿ 
Almería, en esta provincia, se compromete á tom ar á su cargo 
las referidas obras, con estricta sujeción á los expresados r e 
quisitos y condiciones, por la cantidad d e  (en letra) pe
setas . . . . .  céntimos.

(Fecha y firma del proponente.) 2340—S

¡D elegación d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  d e  M á la g a .
IR hiendo sido aprobado por la Dirección general de C ara

bineros el expediente instruido para las obras de nueva cons
trucción de la casete, del cuerpo establecida en el punto deno
minado Casa Fuerte, correspondiente al distrito de h\ quinta- * 
compañía de esta Comandancia, y con el fin de que tenga debi
do efecto en la forma, que dispone la Real orden de 20 de Mayo 
de 4857 las obras que se determinan en dicho expediente, p la
no y presupuesto formado al efecto, se señala para la subasta 
prevenida en ia regla 3.a de la citada Real orden el día 42 de 
Julio próximo, y hora de una y media á dos de su tarde, en es
ta  Delegación de Hacienda, admitiéndose proposiciones en plie
gos cerrados y papel de la clase 44.% á los que se acompañará la. 
cédula personal del licitador y carta de pagoda la Caja de De
pósitos que acredite el depósito previo del 40 por 100 del tipo 
de subasta, que asciende á la cantidad de 44.484 pesetas 53 cén
timos; quedando de manifiesto desde esta fecha en la Interven
ción de dicha Delegación el plano, presupuesto y demás docu
mentos para conocimiento ác los que deseen interesarse en la 
licitación.

Málaga 22 de Junio de 48S6.*=*E1 Delegado de Hacienda,, 
Juan Bol.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e  , instruido de las condiciones

facultativas que- sirven de base á la subasta, se obliga á efec
tuar las obras de nueva construcción de la caseta de Carabi
neros denominada Casa Fuerte, perteneciente á la quinta com-
ñía de esta Comandancia, por ía cantidad de  (en letra).

. tantas pesetas.
; (Fecha y firma del proponente.) 234 i —S
I ----------- -
j Habiendo sido aprobado por la Dirección general de C ara

bineros el expediente instruido para las obras de reparación 
y ampliación de la caseta del cuerpo establecida en ei punto 
denominado Benagalbón, correspondiente al distrito  de la 
quinta compañía de esta Comandancia, y con el fin de que ten
ga debido efecto en 3a forma que dispone la Real orden de 20 
de Mayo de 4857 las obras que se determ inan en dicho expe
diente, plano y presupuesto formarlo al efecto, se señala p a ra  
la subasta prevenida en la regla 3.a de la citada Real orden el 

; día 42 de Julio próximo, y hora de una y media á dos de su 
¡ tarde, en esta Delegación de Hacienda, admitiéndose propos!- 
! clones en pliegos cerrados y papel de la clase 44.a, á los que se 

acompañará la cédula personal del iicitador y carta á<e pago de 
la  Caja de Depósitos que acredite el depósito previo del 40 por 
400 del tipo de subasta, que asciende á ía cantidad de 44.659*22 
pesetas; quedando de manifiesto desde esta fecha en la In te r
vención de dicha Delegación el plano, presupuesto y  demás do* 
curnentos para conocimiento de los que deseen interesarse er 
la licitación.

Málaga 22. de Junio de 4886,—El Delegado de Hacienda 
i Juan Bol,
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culta ti vís s que sirve o tL V r-  ü L ¡ ut w„, a  ok  g . a*. %tu- *
las obvas i't i’'par^c'di v » M'*¿ *A d l^ e a i .k t f  ía a V n
ros ¿enemináda Pm< age ’«.o < y^rtciR* I»*- íc á iaqu> d ’ ooxvm'io 
áe esto. Comandi nc a, pm la ea T ’ jad ch *. ..  (on Jetiv) idu 
tas Desetas.
* A (Fcchr y ñuca ¿el propo» en* \)  £CT£ -S

D elegación  da H acienda d e  la  p ro v in c ia  d e  S e g o v ia ,
Habiendo trascurrido coo U pU-o no*4* ope s* r?+'* ^

emplazó á B. José GomAl o 0 o a o r»i mm i *
fué"en la provincia do B: 17 < ti d ^Sd, o ^  
herederos ó causa hable. tew, c  ̂ v fu  . 1
recaída en el expediente oe aii ~ 1 ¿j n » iP* 11t t r}
José Bustiílos, Adminisr**( v  br r i d A
Estancadas del partido- d ' J * 1 n p 7 1 c 1 * * *
bles dichos señores sin h o r « * <\ ¡ t 01 w o
lo dispuesto en el art. 117 m » a n » o 1 r 1
nal de Cuentas del Reine, f ^  . <. 1 h  n  1 >1
D. José González Gayoso * r . ' * T r c r
cia se inserta en este parió > ’ - r > r  ̂ , s  uo
precepto.

Segovia £3 de Junio ¿e 4880.*=»E1 Dele.esdo do lUoiairía, 
Gabriel Badeli. 4449—M -

A d m in is tra c ió n  de  C o n t r i b u c i o n e s  y  
Rentas de la provincia de Sevilla.

Ignorándose el parado1’ 7 , 1 U ñv q o í  'fe ¡ano de Burgos,
Sindico que fué del eonci r  «. Tu L ri 1, > . egureu, se le ci
ta, l lama y emplaza por  ̂ od o m ó en caso á sus
herederos, p a ra  que en t ' r o í  o de 5 ' * , -r  otados desde el 
siguiente al en que se pub 1/  " -* n # n. la G aceta  de 
Madrid y  B oletín  oficial de o » ’* c ¡ persone en I a
Administración de mi caí v  o* ah t « L i ó un asunto que 
le interesa. Si trascurr id  ¿ ** o q o ’ s bala ha  dejado
de presen tarse  le p ara rá  el p«: r juicio consiguiente.

Sevilla 22 de Junio de 4886.—E! A¿ministrador, Ramón 
Serrano. 4450— M

Estación Central Telégrafos. 
día £6

Relación de los t e l e g r a f o s

Is^oióM ae origen. y dc-rcicílio de i desbaatarío.

Ceñir ak

Sevilla     o „ Teófilo Jtodrígue-z.—Jorge Juan, S3.
Idem . . . . . . . . . . .  Vicente Andrés.—Dentista.
Orense............... . Doctor Seminario.—Sin señas.
Lugo   Sr. Coronel, Teniente Coronel de Ingenieros

D. Áiejando Castro Pió.—Idem.
Gijón   Eustfiquio García.—Idem.
Escoria]...............Eiisa T orngk.—Serrano, 18.
Cáceres.. * José Sánchez.—Atocha, 40.
Cádiz . . . . . . . . . . .  Atlántico.—.Sin eeñas,
Toledo ................... Atanasio Palacio.—D ría, 32,
Idem    José Garnica.—Galemelvero, 43.
G rao ..............Ochoa Guiño Viilo.—Valverde, 24,
Toledo................Paulo Ballesteros.—Sin señas.
Rioseco... . . . . . .  Ensebio Ere jcza.—Piíiza Santa Ana, 3.
Santander.  Ignacio G¿.;*r Ae.—Sin soñas.

Oeste.

V D encía.. . . . .  o. Mario Mazzo.— C>Ic 1 rava, 43, segundo.

Noroeste.

P a r í s . . . . . . . . . . .  Mr. Melgar.—F cm -z ,  31, bajo.

Madrid 25 de Junio de i 886,--~Et Jefe ñoi Oenürc, José 
Vela.

Secretaria de la Capitanía general de Marina 
del De p a r ta m e n to  de  Cádiz.

Publicado en la Gaceta de Machint núm. IG5, du 44 del ac
tual, y en los Boletines g¡ícíl¡1cs A- P j  p;:o Ancks de Cádiz y 
de Málaga, numeres 431 y *203 de 42 y 45 > e: 1 IsrV‘.-y el anun
cio para sacar á scgunca sab:-r,iu. i a adquisición tío les mate
riales que sa consideran nc*,;. serles en el Arsenal áe !x Carraca 
para la construcción do des montajes Ericsov¿, se hace saber 
que el remate tendrá lugar en los pur«r.o:j en qua se celebró e) 
anterior el día 17 del roes de Julio próximo, deudo comienzo ñ 
la una do su tarde.

San Fernando 22 de Junio de 1883.—P. A.. Javier Delgado.
2277-A

Publicados en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial áe eshi. 
provincia, números 468 y 183, de 17 y 45 del corriente, el auun» 
cío y  modelo de proposición para contratar en pública subasta 
las maderas que se necesitan en el Arsenal de la Garre ea para 
Ja construcción de los cruceros Colón y U¡loaf se hace saber i 
qno el remate tendrá nigí-r . n ia forma y pur.xos anuneiruios, cj I 
día 17 del próximo rms . Julio, dando piúocípio á las note do I
su mañant-u  ̂ ;

San Fernando 22 do ¿unió do 1880.=-?. A., Javier Belgadm !
£291-8  |

Junta económica del Depratamento de Ferrol.
Eu virtua oe c-ciicíe.,’ c v e-Je k r eporación de 17 del actual, 

se anuncia á pública iienamóm 1 -m la Junta constituida en 
la Comandancia m-nern 1 'o n’ 1 , con arrecio ¿ lo
que se previene en l¿ iu? ■. ¡ m o  up 20 de ó arzo de 1883., y en
la Comandancia de Msrie.e co la n¿ov  ̂ n «i * jo Coruña, naro
la uno, y  media de k  teivo del rn > 81 eu ¿rito préxinro,!^ 
subasta del suministro de dos lotes de m?úeriales y efectos 
neetsaríos pora atenciones dsl ramo de Artillería de este Arse
nal, comprendiéndose:

En el primer Jote, UabOO metros cúbicos pir-o rojo en tablo
nes por vBor ao Í.495 pesetas.

En el sogondo lote, 1.000 kilogramos cinc en plancha por 
v¿Jcrdo£8C d, * , ' '

Boj o ei r ' ¡ <• y o ¿e ccmd.ic iones qixo se encontrará do mW i- 
ñesto en la- Becrataría da ia Capí tan fe. general de esto Departa- 
mentó y ea la Comandímieia de Marina citada, h ru a  la referida 
hora eu que dará principio e¿ acto, en cuyo pliego se consigna 
que psra tornar parte en Ja guba^ta-se necesita que cada licita- ' 
ñor p r e s t a  un ' documento en que se. acredite Haber impuesto ;

rn h  Grin v v n 1 di Dcpósiins, en k s  sucursales de provincias 
i ó cu De^«. r A.' r dm rD'c?jro rt. br1 yipit&l^s de los Depar- 

tamtutos, en ract? e u U i  valores pélvicos admisibles por la 
ley al tino qin «si, Cú ci o ! »s 'des decretos da 29 de Agosto 
tío 4870 y 12 de jh<ñ " ^ v c  «h* 1831, k s  «*\utidades siguientes, 
según eí lote ó hn-x n que b4 p' cpo-ieióu so refiera:

! ^PfviV. e l 1 C i* jk  * 1 <h 15 p e lo ta s .
i  oi\ t i í^gunJo id., £5 lh

| Tgua-lm?ut' t • c"4 que el 'v ia d o r  ó licitad eres á quie-
I res se ad jo ‘Tque • 1 ee 'víe*o o "tesvarán ( emo lianza üelinitiva 

en. los puq ios s l...e ca?iíd uJes siguientes;
| Pai? m rn  e i 40 ?vscírs.
i Pura el ^eguedo ío. 60 id.

Las pec^c^Qi m 1 c u e s 1 ^m ení'rrn  en yV y ' r n m v s y  
extendidas on pe reí i ;  ,arMo li.°, valer ura peseta-, sa hallarán 
redactadas en ios términos siguientes:

| ' Modelo de proposición.
D. N. N.} vecino d a  domiciliado e n . . . . en su nombre-

(é á nombre de P N 17 , p ira  Ir que se halla competentemente 
autorizado), liacu p’ i'xntc q.  ̂ impuesto del anuncio inserto 
eu l a 'G a c e t a  nr 7 \dut  ̂ de M  fecha (ó en el
Boletín oficial ie  la x > ov'dcv i c núm. . . . ¿a tal fecha), 
y  pliego de condLFiio" p»v c rr tta ta r  .-(materiales ó efectos de 
tai ó cual ekse) ni- í v i a  !í ^0 c! reenal de Ferrol, se compro*

? mete á llevar á efecto el servicio correspondiente al lote (tal ó 
j á los lotes tal y cual), con estricta sujeción á todas las condi- 
; clones contenidas en el pliego, y por los precios señalados 

como tipos para la subasta en la relación unida al mismo (ó 
con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 100 en el 
tal, tantas en el cual) (todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per

sonas que gasten tomar parte en dicha subasta.
Ferrol 22 de Junio de 1S86.=^E1 Capitán de navio. Secreta

rio, Siró Fernández. ■ * £813— S

C o m isaria  de Gue r r a  de  V a lla d o lid .
D. Tiburcio García Rojo, Comisario de Guerra habilitado, 

Jefe instructor de expedientes de alcance y reintegro en el dis
trito  militar de Castilla la Yieju.

Ignorándose el paradero del sargento segundo desertor del 
cuarto depósito do caballos sementales Segundo Fernández 
Grande,* á quien estoy instruyendo expediento por el desfalco 
de 420 pesetas verifica do en la  parada provisional de Llanes;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas, per el presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto al referido sargento, señalándole la Intendencia ‘ 
militar do este distrito, donde deberá presentarse dentro del 
término de 30 días, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el 
plazo señalado, se seguirá el expediente y se le declarará en 
rebeldía,

Valladolid 22 de Junio do 1888—-Tiburcio García Rojo.
4454—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.T r ib u n a l  de  C uen tas d e l E eiao .

Secretaría general.—Negociado SF
Por el presente, y  en virtud do acuerdo del. Ilmo.. Sr. Mi

nistro Jefe da la Sección 4,* de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por primera ves á D. Francisco de Paula Rivera, Con
tador de Hacienda que fué en la provincia de Murcia, cuyo pa
radero se ignora, á fín de que en el término de 3 i días, que 
empezarán á contarse á lo?; 10 de publicado este anuncio en la 
G a c e t a , se presente eu esii> Secretaría general por sí ó por 
medio cío encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurrido en ol examen de la cuenta del Tesoro de la referida 
provincia correspondiente al mes ds Octubre de 4884; en la in-. 
Indigencia que de no veriñcarlo lo parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid £1 de Junio do ! 888.=«=Maiiuei Tomé. 4-448—M—3

Audiencias de lo  c r im in a l .

LÉRIDA
D. Joaquín Puyó Torrente, Secretarlo de la Audiencia de lo 

criminal de Lérida.
En virtud do la pros udo y por acuerdo ds este Tribunal se 

cita y llama como eo uprend ido en el núm. 3 del art. 838 de la 
ley de- EíijiiicUmm 1 .» ciim ind á Ramón Sise art y Gilí, alias 
Canon ge, labran or, r o t e r d  Aloarraz y vecino de esta capi
tal, de 67 años do ed:m, cuyas señas personales son: estatura 
alta, pelo canoso, oj:s pardos, nariz y boca regulare?, barba 
poblada y afeitada, • olor leoo; y viste chaqueta, chaleco y pan
talón de pana verdoso oscuro, cachucha y alpargatas, igno
rándose su actual paradero, para que dentro del término de 40 
días se presente ante esta Audiencia á ñn de que pueda tener 
lugar ia celebración del juicio eral d& 3a causa que sobre coli© * 
oh o se, sigue centra el misino y otro; bajo apercibimiento que 
en otro cuso será d v 1 lo rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Á1 propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y  
funcionarlos queco mpene 1 lo ^  i leía j udicial procedan á la 
busca y captura ele dicho p*  ̂ poniéndole, caso de ser ha
bido, á disposición de este 11 mal.

Lérida £9 de Mayo de dee.6,—Joaquín Puyó. J —4089
LORCA

D. Garlos de Val cárcel y Blaya, Secretario " de la Audiencia 
de lo crimina! de Lores.

Certifico que, en la causa procedente del Juzgado de ins
trucción de Camvaea y pendiente en este superior Tribunal 
contra José Martínez Marín spbra resistencia á los agentes de • 
la Autoridad, se hv maná^do expedir la siguiente:

«Requisitoria.—La Aifdlencia ds lo criminal de la ciudad 
de Lorca.

■ Por la presente requisitoria i lama y emplaza á José Martí
nez Maríu, hijo de Antonio y de Juana, natural y vecino de

Ceravaca, casado, guarda partícula? jurado que ha sido, de 32 
años de edad, con instrucción, de estatura regular, color more
no, ojos pardos, pelo castaño, barba poblada; y viste al estilo 
del país ?egún su clase, procesado actualmente en causa pen
diente en este Tribunal sobre resistencia á los agentes de la 
Autoridad, el que hace más de tres meses marchó de su domi
cilio Ignorándose su paradero actual, para, que en el termino 
de £0 días, contados desde 3a.. publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Tribunal á fin de nombrar Abogado y 
Procurador que le defienda y^epreseníe m  la causa citada; 
con apercibimiento de ser declarado rebelde si trascurriese el 
término fijado sin haberlo verificado.

Por tanto se encarga á todas k s  Autoridades y  agentes de 
3& policía judicial que procedan á. la busca y captura ¿e dicho 
procesado poniéndolo á disposición ¿e esta Audiencia,

Y por acuerdo de la misma se expide esta requisitoria ori
gino.! para unirla á su causa.

Lorca 5 de Junio de 4888.=V.® B.°—Martínez y Dsbán.«= 
El Secretario, Carlos de Val cárcel.»

Y para que conste y  rem itir al Sr. Directo? de la G a c e t a  

d e  M a d r i d  pam su inserción en la misma, libro 3a presente en 
cumplimiento de lo mandado por la Sala, sellada con el de esta 
Audiencia, en Lorca á 8 de Junio de 4886.=«Oarlos de Y ak 
cárcel.  ̂ J—4037 .

D. Carlos de V#leáreei y Blaya, Secretario de la Audiencia . 
de 3o criminal de Lorca.

Certifico que en la causa procedente del Juzgado de ins
trucción de Totana y pendiente en este superior Tribunal 
contra Fulgencio García Expósito y otros sobre disparo de 
arma de fuego'y lesiones, se lia mandado expedir la siguiente:

«Requisitoria.—La Audiencia de lo criminal de la ciudad 
de L orca.'

Por la presente requisitoria llam a y emplaza á Fulgencio 
García Expósito, hijo ds Indalecio García y de María Expósito, 
natural de Almería, vecino de Masarrón, casado, alpargatero, 
de 38 años ríe edad, sabe leer y escribir, áe estatura regular, 
color sano, pelo castaño, ojos pardos, barba cerrada, usa bigo
te; y viste traje de lana negro, camisa blanca, .bota negra y 
sombrero hongo, ha sufrido una condena de cuatro años y tres, 
meses de prisión correccional impuesta por el Juzgado de la 
Merced de Málaga en cansa sobre resistencia á Ja Autoridad, 
procesado actualmente eu causa pendiente <m este Tribuna,! 
procedente del Juzgado de instrucción de>Totana sobre dispa
ro de arma de fuego y lesiones, ignorándose su paradero, y 
únicamente que á mediados de Mayo último se marchó de su 
domicilio, para que en el término de 4£ días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en 3a G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial áe esta provincia, comparezca ante este Tribunal 
á fin de practicar cierta diligencia acordada en la causa cita
da: con apercibimiento de ser declarado rebelde si trascurriese 
el término sin haberlo verificado.

Por tanto se encarga á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial que procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndolo á disposición de esta Audiencia.

Y por acuerdo-de 3a misma se expide esta requisitoria ori
ginal para unirla á su causa.

Lerca 8 de Junio de 4886.«=V.# B.°==Martínez y Babán.== 
El Secretario, Carlos de Yalcáreel.»

Y para que consto y rem itir si Sr. Director de la G a c e t a  

d e  M a d r i d , libro la presente en cumplimiento de-lo mandado 
por la Sala, sellada con el de esta Audiencia, en Lorca á 9 de 
Junio de 488o.«=C&rlos de Valcárcel. J—4038

ORENSE
D. Germán Arlas, Secretario de la Audiencia de lo criminal 

¿e Orense.
Certifico que señalado el día £7 del próximo mes de Julio,

¿. las once de su mañana, para la continuación de las sesiones ' 
del juicio oral y público en causa procedente del Juzgado de 
instrucción ds Carballino, contra Vicente Tato y Manuel 
Ameigeiras por violación de sepultura, la Sección primera de 
este Tribunas, por proveído del día de hoy, ha mandado que les 
testigos José Alvarez Oerdeira, Manuel Alvarez Gerdeira y Ro
que Valdesoiro García, vecinos de Girey, parroquia de Parada de 
Labio!e, término municipalde Irifo, en el partido de Garballi- 
no, cuyo actual paradero se ignora, sean citados á medio de la 
correspondiente cédula en ei. Boletín oficial de cata provincia 
y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que comparezcan ante este 
Tribunal en el expresado día y hora, al objeto de prestar decla
ración en el coto, del-juicio oral de que queda hecho, mérito; 

,bajo apercibimiento de proceder contra ellos caso de que no 
compareciesen en la forma prescrita por ei a rt. 475 de la  ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Y en cumplimiento de lo mandado para bu inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la presente, que firmo eu Orense 
á £4 de Junio da 4886.—Licenciado Germán Arias.

J—4345
l la g a d o s  atoleslásflcoñ.

MADRID
Vicaria general eclesiástica de Madrid.—En virtud de provi

dencia del Exorno. Sr. Vicario eclesiástico de esta Corte., se*cita5 
llama y emplaza á D. Juan Antonio. Gutiérrez y Almagro, cuyo 
domicilio é paradero se ignora, para que en el improrrogable 
término de 45 días, contados desde el siguiente al - de la publi
cación del presente edicto, comparezca en este Tribunal y Nota, 
ría del infrascrito, calle de 3a, Pasa, núm. 3, á prestar ó negar 
á su bija Doña María de la Purificación Consuelo Lorenza Gu
tiérrez y Gómez el consejo prevenido por la ley para e l m atri
monio qao intenta contraer con D. José Agustín Rivera y 
Sauz; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio



Gaceta de Madrid.— Núm. 177 26 Junio 1886 883

que hubiere lugar y se dará al espediente el curso que corres
ponda,

Madrid 23 de Junio de d886.^Lieenciado Juan Moreno.
X—1897

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

CARTAGENA
D. José Domínguez Giles, Comandante, Capitán de infante

ría  de Marina y Ayudanta del Arsenal.
Hago saber que hallándome instruyendo sum aria por el de

lito de deserción contra el m a w r o  de segunda Antonio E s
calas Bonet, de 'Marcos j  de- María Antonia, naturales de la 
Yilefca (Mallorca), que ocupa en la lista del trozo de Palma, 
brigada de Mallorca;

Y usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficíales del Ejército y A m ada , por 
,el presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresa
do marinero para que se presente en el término de 10 días, á  
contar desde la fecha dé su publicación, señalándole al efecto 
el pabellón de Ayudantes de este Arsenal ó la Comandancia 
de Marina más próxima; de lo contrario se le seguirá \% causa 
y se le sentenciará en rebeldía.

Arsenal de Cartagena 18 de Junio de 1886.—V.° B .°=José 
Domínguez Giles.=EscñbaBO, José Cañas. 4432—M'

D. Manuel Nuñez y Boado, Alférez de navio de la Arm ada 
de la dotación de U  fragata Gerona, y Fiscal de la sum aria que 
se instruye contra el artillero de prim era clase Manuel Moreno 
López por delito de primera deserción.

Habiendo empezado á faltar de la fragata de S. M, Gerona 
en la retreta  del 18 de Mayo del corriente año el artillero de 
prim era clase de la dotación de este buque Manuel Moreno Ló
pez, hijo de otro y de Dominga, de 20 años de edad, natural de 
Barcelona, perteneciente á la inscripción m arítim a de Barcelo
na, á quien estoy sumariando por delito de prim era deserción;

Usando de 3a autorización que S. M. tiene concedida oa- sa
tos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de la A r
mada, por este mi segundo edicto llamo, cito y emplazo al a r 
tillero de primera Manuel Moreno López, señalándole este bu
que para que se presente personalmente á dar sus descargos 
dentro del térm ino de 20 días; en el concepto qus de no verifí- . 
cario así se seguirá la causa' juzgándole en rebeldía, sin más 
llam arle ni emplazarle. _

A bordo da ^ex p resad a , Arsenal de Cartagena á 14 de Ju 
nio ele 1886.=Y.* B,*—Manuel N óñ8z.=Por m andato de S. S ., 
Manuel Alcalde. 4453—M

CANGAS DE ONÍS 
Por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo á Ber

nardo Montes Covián, hijo de Bernardo y de Generosa, natu ra l 
do Cadat.-es, parroquia ds Borinss, partido judicial de Inhestó, 
y  recluta del segundo reemplazo de 1885, para que en el té r
mino de 80 días comparezca en esta F iscalía á responder los 
cargos que le resultan  en la  sum aria que se le instruye por 
deserción; apercibido que de no verificarlo se sustanciará en 
rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Gangas de Onís 15 de Junio de 1886.=E1 Alférez, Fiscal, 
Enrique Llopis.

Media filiación de Bernardo Montes Covián.
Hijo de Bernardo y de Generosa, natu ra l de Cad&nes, pa

rroquia de Borines, Ayuntam iento de Inhestó, Concejo de ídem, 
provincia de Oviedo, Juzgado de prim era instancia de Inhestó, 
provincia de Oviedo, Capitanía general de Castilla la Vieja, 
nació en 19 de Enero de 1866; su religión Católica, Apostólica, 
.Romana.

Fué quinto con el núm. 27 en 20 de Febrero de 1886, y que
dó filiado en v irtud  de la presente para servir en clase de sol
dado por el tiempo de 12 años. . 4454—M 1

B. Faustino de Tanda y Alvarez, Teniente graduado, A l
férez del batallón reserva de Cangas de Gnis, núm. 4-14, y Juez 
fiscal de la zona m ilitar de esta plaza.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sum aria que se 
instruye por el delito de no haber verificado su presentación 
en iá es ja  de recluta de esta zona para su destino á cuerpo el 
día 22 del mes de'Marzo último contra el soldado Ruperto So- 
moano Valle, quinto del segundo reemplazo del año de 1885, 
hijo de Miguel y de María, natu ra l de Abiegos, Concejo de Pon
ga, provincia de Oviedo, y de ignorado paradero, por el p re
sente segundo edicto cito, llamo, y emplazo &1 referido soldado 
para que en el térm ino de 20 días comparezca en esta Fiscalía 
á  responder á les cargos que en dicha sum aria le resultan.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se le dará 
la m ayor circulación posible y se insertará  en la G ac e ta  na 
M a d r id .

Dado en Cangas de Onís á 15 de Junio  de 1886.=E1 Fiscal, 
Faustino de Tanda. 4455^-M

D. Faustino de Tanda y A lvares/Teniente graduado, Alfé
rez del batallón reserva de Cangas de Onís, núm. 114, y Juez 
fiscal fie la zona m ilitar de esta plaza.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
E jército me conceden como Juez fiscal de la sum aria que se ins
truye por el delito de no haber verificado su jStesentación para 
su destino á cuerpo en la caja de recluta de esta zona el día 22 
de Marzo último contra el soldado Carlos Pando y Pando, 
quinto del segundo reemplazo del año de 1885, hijo de José y 
de Isabel, natural de Arnandi, Concejo de Yillaviciosa, provin
cia de Oviedo, de ignorado paradero, por el presente tercer 
edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado para que en

el térm ino de 10 días comparezca en esta Fiscalía d responder 
á los cargos que en dicha sum aria le resoltan.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se le dará 
la mayor circulación posible, y se insertará, en d  Boletín oficial 
de la provincia.

Dado en Cangas de Onís á 15 de Junio de 1886.=Ei FU cal. 
Faustino de. Tanda. 4456—M

ESTRADA
D. José Dato Murnais, Teniente, Fiscal del batallón reserva, 

de Estrada, núm. 73.
No habiéndose presentado á la convocatoria para bu des ti

no a cuerpo el recluta dol segundo reemplazo de 1885 Balus- 
ii&no Arcén Andón, á quien estoy sumariando por el delito de 
prim era deserción;

Usando de las facultades que en estos casos concede a las 
Reales Ordenanzas á  los Oficiales del Ejército, por *el presente- 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al referido recluta, 
señalándole la casa, cuartel que ocupan los cuadres de esta villa, 
donde deberá presentarse dentro del término de 20 días, á 
contar desde la publicación de este edicto, á da? sus descargos; 
y en caso de no presentarse o a el plazo señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Estrada 16 de Junio do 1886.=*=José Dato. 4457—U

D. Galo Yela-sco Marcos, Alférez, Fiscal nombrado por la 
Superioridad j  perteneciente al batallón depósito, núm. 73.

No habiendo comparecido a la convoca1 orla para ser desti
nado á cuerpo activo el recluta .Benito López Stiárez, pertene
ciente al Ayuntam iento de Si decía, á quien sigo sum aria por 
el delito de deserción;

Usando de las facultades qus en estos casos conceden k s  
Reales Ordenanzas á ios Oficiales del E jército, por el presento 
cite, llamo y emplazo por prim er edicto al referido recluta, 
señalándole la guardia del cuartel que ocupa la fuerza de in 
fantería en esta villa, donde deberá presentarse dentro del 
término de 30 días, & contar desee la publicación del presente 
edicto, á da? sus descargos; y en caso ds no presentarse en el 
plazo señalado se le seguirá la causa y se sentenciará en re 
beldía.

Estrada 15 de Junio de 1886.—Galo Velasen, 4458—M
F I G U E R A S  

D. Miguel Gálvez Martín, Teniente del Cuerpo de Estado 
Mayor de Plazas, segundo Ayudante del castillo-de Figueras, y 
Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado de esta a plaza el soldado Jerónimo 
Felguerona Consta, del prim er regim iento de artillería de 
montaña, á quien estoy sumariando por el delito de primera 
deserción;

Usando de las facultades que conceden en estos casos las 
Reales Ordenanzas á los Oficíales del E jército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado 
señalándole- la guardia del principal de dicha fortaleza, dondí 
deberá presentarse dentro d d  térm ino de 10 días, á contal 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y en caso de no presentarse m  el plazo señalado se seguirá ls 
causa y se sentenciará en rebeldía.

F ígueras 14 de Junio de 1886.—Miguel Gálvez. 4459—M 
GRANADA 

D. Manuel Icrarnó y Rivílla, Comandante graduado, Capi
tán, primer A yudante de esta plaza de Granada, y Fiscal m i
lite.? de la m isma.

En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden 
como Fiscal instructor de la sum aria seguida por deserción 
contra el soldado del depósito de bandera y embarque para 
U ltram ar de Granada Francisco López Ortega, por el presentí 
tercero y últim o edicto cito. llamo y emplazo á dicho soldado 
para que en el térm ino de 10 días se presente en la guardia 
del principal de esta plaza, sita en el cuartel de la  Merced de 
la misma, á responder de los cargos que en dicha sum aria L 
resultan; apercibido quede  so verificarlo así será declarado 
rebelde sin m ás citarle ni emplazarle,, y  lo parará el perjuick 
á que haya lugar.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  de M a  

brid y en el Boletín oficial de esta provincia.
Granada 16 ds Junio de 1886.—Manuel Tourné. 4460—& 

MADRID .
Ignorándose el domicilio del Comandante retirado D. Fran 

cisco Puente Coello» se la cita por medio de este anuncio par¿ 
que en el térm ino de 10 días comparezca en esta Fiscalía, Se- 
govia, 6, principal derecha, de diez á doce de la mañana.

Madrid 16 de Junio de í886.^»El Fiscal, Juan de. Ceballos
4-461—M

Los soldados de infantería en situación de reserva que ¡ 
continuación se relacionan se presentarán en esta F iscalía, ca 
lie de Monte Esquinza, núm. 14, segundo izquierda, en el té r
mino de 10 días, para un asunto de justicia.

Francisco Florencio Espinosa»
Silvestre Pescador Miguel.
Angel Cervera Bellido;
Fabián López Alvarez.
Domingo López Moreno.
Remigio P ara le la  Fernández.
Víctor Quintana Garrido.
Demetrio López’Juana.
Ramón Lapen^ Martínez.
Antonio Blanco Ruiz Pérez*
Santiago Arín C a m jú s .
Pascual Sopiara Berna!.
Madrid 16 de Junio de 1886.—El C om andarte  Fiscal, El 

logio Aguirre. 4(6'?—M

Ignorándole el domicilio de Alfonso Ramiros y Baltasar a 
Grabo, se les cita por medio de este anuncio para que en el 
término de 10 días comparezcan en esto, Fiscalía, Segovia, 6, 
principal derecha, de diez é doce de la mañana, para prestar 
una declaración.

Madrid 17 do Junio de 1886. = E l Fiscal, Juan do Ceh&llos.
4463—M '

Juzg a d o s   d e  p r im e r a  In s ta n c ia .
MONFOKTE

IX Ventura Novoa-, actuarlo, Secretario de gobierno del 
Jíngtmr- do prim era instancia de Monforie.

Ce;:tífico que en el asunto de cae : o hará mondón, recayó 
U o en t.-ncia definitiva cuyo encabezado y parte dispositiva
file mi así:

«En la ciudad de Monfcrte, á 6 de Mayo de 1886.
Vistos por el Sr. D. Mariano Lila Fociños de Leridana, Juez 

de prim ara instancia, de la misma y su. partido, estes antece
dentes, juicio ordinario de mayor cuantía, de antigua sustan- 
oiaeión, promovidos por D. José Tejo Vázquez, como marido de 
Doña Dolores B arrdro , ele Gnu te. LeoetU.ia de T>ra r, , en. el p ar
tido de Arzús, bajo iu ^opvsenfcacién sucesiva 1 » Procura
dores IX Antonio Fraga y •}, Pedro Vázquez, con h. dirección 
del Letrado D. Manue; Ya;cárcel, sustituido a n .  ie  su fa - 
IkcimicníQ por el Licenciado D. Luis Pérez Guifián, contra 
D. Teodoro Teijeiro y Cancelada, como marido de Doña María 
Bosa Diez Varóle, de Santiago de Ju ve neos, por quien 
sonó el Procurador D. José Rodríguez López, balo el auxilio 
del Licencia-do D. Manuel Soir.» a ño . * úl te contra
los hijes de éstos, por óbito da ; I °  n Teijeiro
Díaz, mayor do edad,, y vecino de 1 ’W"J. re) * io por aV 
Procurador I). Camilo Sornoza; l \  Morro i f  y  ir o 'Díaz, 
ausente en ol servicio d é las  armas; D. José, D. Faustino y 
Doña María- Manuela Teijeiro Díaz, menores de edad, bajo el 
poder y representación de su mencionado padre el D. Teodo
ro, también ausente en ignorado paradero, oportunam ente de
clarado en rebeldía, sobre reclamación de reales por atrasos 
d ó re n la ;

Fallo que debo condenar y coa deno á D. Teodoro Teijeiro, 
corno padre y legitimo represe uta ni o de sus hijos menores 
D. Manuel, B» José, D. Faustino, Doña Justa y Doña María Ma
nuela Teijeiro I.íaz y á D. Ramón Teijeiro Díaz, á que paguen 
al demandante los atrases reclamados. 4 valores del A yunta
miento del S&viñao, deducido que sea de su importe la can ti
dad de 42,4.44 rs. 75 céntimos, abonada en cuenta, según m ani
festación conformo de las partes.

Y por esta mi sentencia definitivamente juzgando en p r i
m era instancia sin hacer especial condenación de costas, y Ja 
que se publique, insertando la cabeza y parte dispositiva en el 
Boletín oficial y Gaceta, de M a d r i d , vU fijándose en la forma 
pro v en id a-0=1 los artículos 282 y 288 do la ley de Enjuicia
miento civil, sino pidiere el actor que ce notifique personal
mente. con arreglo al 769, lo pronuncio, mando y íirm o.=M a- 
riano Ulla Fociños.»

Y para insertar en la G a c e t a  b e  M a d r i d  según se previene» 
á fin de que llegue á conocimiento del rebelde D. Teodoro Tel-

■ jeiro, expido el presente edicto con el V.° B.° de S. S. el señer 
Juez del partido en la ciudad de ívíoiubrte á 12 de Mayo de 
1886 .^Ventura Novoa.=«V.a B.°—Mariano Ulla Fociños.

X—1892

NOTICIAS OFICIALES
C o m p a ñ ía  d e lo s  c a m in o s  d e  h i e r r o  d e l  No r t e  

d e  E s p a ñ a .
El Consejo de adm inistración de esta Compañía participa á 

los tenedores de obligaciones de la línea de Zaragoza á Barce
lona, no adheridas al convenio de 16Me Febrero de 1878 y su 
je tas ai de 80 de Marzo de 1870, que con arreglo al balance del 
ejercicio de 1885 aprobado por hx jun ta general de accionistas 
de 18 de este mes, corresponde percibir á dichos títu los el im 
porte total de los dos cupones o el referido ejercicio, ó sea:

A las obligaciones del 6 por 100, 30 pesetas.
A las dei 5 por i 00, 25 pe sotas.

■ A las dei 3 por 100, serie A, 15 poetas.
A las dei 3 por 100. serie B\ 14 25 pesetas.
Cuyo pígo se efectuará desde- L° de Julio próximo m edian

te la entrega de los cupones números 57 y 58 de las obligacio
nes de 6 y 5 por 100, y números 45 y 46 de las del 3 por 100, 
series A  y B.

En Madrid, estación del Norte,
Y en Barcelona, en ei Crédito Mercantil.
Madrid 23 de Junio de 1886. ^iüí Secretario del Consejo, 

Pedro F. del Rincón. X—1893

E l Consejo de adm inistración do esta Compañía participa 
á los tenedores de obligaciones de Ja línea de Zaragoza a Pam 
plona, no adheridas al convev.-io de 16 de Febrero de 1878 y su
jetas ai de 30 de Marzo de 1870, que con arreglo al balance del 
ejercicio de 1885 aprobado por la jun ta general de accionistas 
de 18 do este- mes, corresponde per ñbir á dichos títu los por in 
terese# dei referido ejercicio ia can sidad de 14 23 pesetas por 
título.

Eí pago sa verificará desde i.® de Julio próximo, presentan
do los títulos, en los que se hará constar por medio de estam 
pilla que quedan satisfechos ios dos cupones de 1885.

En ¿'i&ar.id, estación del Norte.
En Barcelena, en el Crédito Mercantil.
Y en París, 69, rué de la Víctoire.
Madrid 23 de Junio de 1886.=—El Secretario del Consejo, 

Pedro F. del Rincón. X -1 8 9 5

El Consejo he udriduh ir -E L  >io esta Compañía participa 
á los señores accionistas de 1 ^ ¿a u n  habiéndose fijado
por la ju n ta  genera], ceiebr;. U ^  d i » 18 del corriente mes, 
en 10 pesetas por acción, ecnrp~ irio el impuesto del Gobier-
i-o, el divUem!.:.' e = p ? Y eL aclc lo
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de 1886, de cuya cantidad se lian satisfecho ya- á. cuenta en 
Enero próximo pasado 6 pesetas, quedará abierto, desde 1.® de 
Julio próximo, el pago del saldo de 4 pesetas con deducción 
de 65 céntimos de peseta por el importe del referido impuesto, 
ó sea de la cantidad líquida de 3i35 pesetas, mediante la en
trega del cupón núm. 49.

En Madrid, en la estación del Norte y en el-Crédito Mobi
liario Español.

En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Y en París, en el Crédit Lyonnais, 49, boulevard des Ifca- 

liens. , , „
Madrid 23 de Junio de 1886.—El Secretario del Consejo, 

Pedro F. del Rincón. X—1894

C o lo n ia  d e  S ao  P e d ro  A lc á n ta ra ,
SOCIEDAD ANONIMA

Inventario y balance que dicha Sociedad ha formado en Si de 
de Diciembre de 1884, con arreglo d lo prevenido en el artícu
lo 36 del O-digo de Comercio, y que publica en obediencia al 
artículo 4.° de la ley de 19 de Octubre de 1869, después de ha
ber sido aprobados por la Junta general de accionistas en £7 
de Junio de 1885.

'Pesetas. Cénts» 
AOTIVO •—  -------

Fincas rú sticas  ................  . 3.055.776*44
Fábrica de adúcar ......................................   755.577*85
Fincas urbanas ............    488 987*61
Molinos harineros   . . . . . . . . . . . . .  53.650*84
Ganado y m aterial de explotación.................  588.935*13
Fábrica de guano ............................   5i 398*77
Laudes Juanito y Joven R osita .. *..........................     21 319*55
Deudores v a r io s ........................... ..... ...................... 118.444*96
Papel en ca rte ra ..............................................     28 000
Mobiliario....................................... ............... ............ 5.359*34
Almacenes de azúcares, granes, leguminosas,

e tcé te ra ......................   . 566.487*71
Arbolado...................................«.........*................. .. 3̂5.357*41
Semilleros, labores de cañas, cereales, e tc   438.571*45
C o ja . ,  . . . . . . . . . ....................... : ...............    5^0*81

5.576 957*78

PASIVO
Acreedores hipotecarios. ..........    1.655.131*01
Fondo de rese rv a ,   ........ .. 1.674 S£6‘77
C apita l    ...........*.......... * *.....................  5.580.000

6.576.967*78

San Pedro A lcántara 58 de Marzo de 1886.—El Tenedor de 
libros, Rafael González Villalobos,—*Y.# B.*—El Adm inistra
dor Director, Carlos de Cuadra. X—1836

C o m p añ ía  d e  lo s  F e r r o c a r r i l e s  d e  A s tu r ia s ,  G a lic ia  
y  L eó n , e n  l iq u id a c ió n .

Balance al 31 de Diciembre de 1885.
Pesetas. Cénts.

ACTIVO . — -------------- -
Cajas, boMqueros y fondos depositados.

Caja de M adrid  ________  15.654*96
Crédito Mobiliario Español cuen

ta  títulos  ..........  6.984*40
 —  19/609*36

Subvención, plazos á‘ cobrar.. 55.350.000
[Gastos de primer establecimiento.

Pago al Estado, según el acta de
concesión ...........................  10.000.000

Gastos de constitución, intere
ses á cargo de prim er E s
tablecimiento y gastos gene
rales  ......................... # £8.698.591*34 •

Obras de construcción y m a
t e r i a l . . . ...................................   117.341.330 08

■ Provisiones existentes en alma
cenes.  ........................................ 3.907.355*51

 *---------- 139.847 .£76*91
Cuentas. corrientes.

Deudores varios...............................................  5.991,488*19
Cuentas de orden.

Deudores v a r io s .  ..........................................................3.530.748*40

194.739.155*86

PASIVO]
Capital social: 40.000 acciones  ...............   £0.000.000
Obligado- i 1 /  hipoteca £49.546. 59.600.16i

n es . . . .  j 5.a id. 100.000 ..........  55.000.000
 --------------   84.600.151

P ag arés .. ......................... ................................ 30,778.18405
Cajas y banqueros.

Crédito Mobiliario Español, su 
cuenta con la liquidación.. . .  8£0.94i

Idem id. id. su cuenta, prés- *
ta m o  . ........................... 400.000

----------------------  1.520.941
Subvención del Estado.

Cantidad concedida á la Com
pañía  ........   48.505,363*41

Parte reservada al Estado sobre 
la últim a anualidad, según el
acta de concesión ...................  £.000.000

 --  50.505.388*41
Cuentas corrientes.

Fianzas de contratistas.. .  a. . .  e 1.055.155 #
Retenciones en garan tía   715.949*79
Acreedores vario s..   d.539.510 90

 -----a307.585‘75
Cuentas de orden.

Acreedores vario s.    ...........           4.357.197*65

194.739.155 86

Madrid 81 de Marzo de 1886.=El Jefe de la  Contabilidad
general, R. P. ríe ¿a Oliva.—Y.* B.°—R. Mariño. X—1898

Dirección general Correos y  Telégrafos.
¿Según ios partes recibidos, ayer llovió en Pamplona, Segó- 

vi$j Soria y Zaragoza.

Bolsas de Madrid.
C o tiza c ió n  o fic ia l d e l d ia   2 5  Ju n io  d e  1 8 8 6 , co m p arad a  

conla del dia anterior.

DAMMO COSCADO
m m m  rtteL icos

Día 23. Día 25.'

si i  x>sr 4 00 interior.« . . . ,  59 95 60 0[0-59*90-S5
~ "" ' 60 0|0 

«o publicado, * 5‘-*95
tí’ plazo . 60*50  ̂ 59*95-90-S5-SO 

. da cor. v ol., e& mbío 
medio 59*875; 60 0|0 

fin próx. vol., 
60*50fin próx. vol., 
pri. 0*50; 60*40 fin 

Setiembre ílr, 
p epones. 60*60 66*40-25-20-15-50

60*30-05-33-80 OiO 
60*40

■idas® íd. a í ip o i  W  gsteíor.**..»**** 60*55 60*50-55-80
no publicado. 60*50 »

& plazo, » 60*50 al 4 próx. vol.
p§qm m  ,80*?0 60*70-55-65-80

L lesa «niOTtizgblc al 4 por 4 ©0.. ^ . . .  76*20 78*40-20
peque&m* 76*20 78*45-10-20

billetes hipotecarles de 1 aísla de Cuba,, .  92*40 91*40-920[0-92*’l0-40
. 2®uda de la isla de Cuba al 8 por 100

s&aal y  4 por 400 de amortización  3?.‘95 32*95-33 CpO
á plazo S 2*75 *

pequeños §2*55 32*70-60-85
Anualidades de la isla de Cuba, (Valor 

seminal corriente»). , 34'25 . 34*40-15-25
no publicado 34*40 »

á plazo. » 34*35 40  fin cor. vol.
cambio medio 34*¿75

Carpetas provisionales de billetes hipote
car os de la sla de Cuba (con el cupón
de 4.° de Enero de <887).......................... 8i*4 5 S4‘25

Obligaciones municipales al portador, de
250 pesetas..................................................   70 0¡Q »

Banco Hipotecario.—Cédulas al 8 por 400
anual . . . ..........................................................   404*80

Idem íá.—Cédidas al 5 por 400 anual. . 9 7  G{0 97 0̂ 0
Aecioj&es del B&noo de España.». . . . . . . .  3460p0 348 Qp)~345*$ó

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

©AMO SXJrSTUSIOji *A$Í« K?KJ5S?Ut

Albaoste.*,, 0*60 s> S to g ro S e .^ c  ’ f*4o '»
A i c o y . 0*48 s |¡jLorca o . , , , , ,  #65 a
Alicante.. -»* 0*28 a* {{Lugu* 0**> $
A lm ería ,..,. ®CM » |¡MáIag-&. 0*20 »
A v i l a . #‘50 » j|Murcia.» *<•,« ^
Badajos.. *». ^40  ̂ d O r e n se » * ,.. *̂48 »
8&reei0&&.. .  ‘̂48  ̂ qOvieá®.. .»■., S*S5 s
Séjar  4*^5 *■ gPalencía,., . ,  0‘S» »
S i í b a o 0*45 sí HPalma Malí.® &
B?irgos.. . , . .  0*25 ® Pamplona»-. 0*40 . s>
Cacsreg..,** 0*48 » Pontevedra-, %
C á d iz . . . . . .e  0*45 » IR óus.. . . . . . .  0‘4S »
dartageisia... 0*25-  ̂ Salamanca.» 0*25 »
Castellón... .  0*5© S. Seb&stite. 0*45 »
Ciudad FÁsal» 0‘5O '& Santander^,, 0*S8 »
Córdoba.,,,.,  ̂ 0*25 » fSta.C rusm .* ©‘75 »

. . .  6‘®5 s  Santiago»,,, t*Í5 ' »
Cuenca.. . . . . .  4*15 r* ||Segoviá,. . . .  #‘44* «
íMrrohc * . . . .  0*28 & ¡|Sevilla ,.. . . .  >»
•.ievena.»,.«» 0*25  ̂i Sor i a. . . . 0 * 7 5  u
^ijós.   0*̂ 5 ¡Tarragos.^- *
.Iranada.» , .  @‘25  ̂ jT sr u e l.. . &
■'laadakiar^o ¡ m   ̂ f Talúdela BL® 0*65 *
d a r o ..X ,.,„  0^6 n HToledo.,, . . .  0‘56 s»
riaerva.... . .  0*28 > JT udela... . . .  0*80 ^
Sussca.c. . . , r 0*25 a [¡Yalexicia, , .  -
•!a.én...............  0*S5 ' 5? HValladoiid. .  I 0*SS
¡ tim  Frorá.t.*’ 0*45 » pY igo ....»  9*45 v
Leó®..».«c*o 0*40 » pVitoria,. .  -» .i 9*t8 ?;
L érid a .,^ ,.. 6*45 © p & m o ra ..,»»I 0‘4# »
U a a res ., J  0* 9̂ i b fe r a g o x a ,, ,  J  0*4 5 & ’

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PARIS £4 BB JUNIO LE 1886
( Deuda perp. al 4 por 4 00 e x l» á 60*18,
|  Idem id. la . interior. »

M  1 M&m amort. al 4 por 4 60.. e , .  é »
9 i ,  p0r  ̂ exterior...............    e á »

IDeuda amorte al £ por 46#..,, i
 ̂Obligaciones de Cuba »

 « . . . . o . . , . . , . » ,  é 83*00.
y m m s jrwms®* -  - j 4 4 ts por 4 a o. 4 4 410*25.

Consolidados ingleses.    á 404 6.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Londres, á ©0 días fecha, difig., 46*70.
ídem, a ocho días vista, díns., 46*50 p.
París, A ocho'días vista, 4*94 p.

O b s e r v a to r io  d e  M a d rid . 
O bservaciones m eteoro lóg icas del d ia 25   de Jun io   de  1886 .

I TMFKBATUKA ¡ *
MtfcMsiík ny fenmed&á ¿el airs. {■

HORAS n g ^ r  c ' - f ’
5 #• y «¿ iiiiiiii-i-'i-Mjj-i» «i»*»- y sitósé^ •í]©üĥ . |  mú élmlfi,

nilínatras. I¡ ¡Hsssfcb- [
|  ' ■ |

6 d e la m » ,¡  707*42 |  48*4 ■ 44*0 g .. . . . .  Calma. Nuboso.
9 de la m *M 708*02 1 25*3 47*4 S . , . . . .  B.* lig.a íd em .

42 del día», 4  707 37 1 30*4 20*8 OSO. . .  Viento. M. nuboso.
3 d e la t , .* J  706*36 1 31*3 49*4 S E ,.. . ,  Idem.., |Nuboso
6 d e l a U . J  706*33 ¡  27*6 20‘2 OSO. . .  íd em . .  Casi cub.°
9 d e l a n . . , l  706‘82 |  23*7 43‘S N O ... .  ídem * .[{Idem.

temperatura m&xlma del áir», á la sombra 33*5
Idem mrnima.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  ó 44*7

D iferencia ..... . . . t», 48*8
tem peratura m áxim a al Sol, á dos metros de la Sierro. 37*6
Mam id. deatro de usa esfera de cristal. ..........   63*4

.Diferencia   25*8
* temperatura rááxima á cielo descubierto, jurntc i  1%

tierra vegetal 6 laborable.. . . . . .   ..........   45*0
?dem rníaima, id .. . . . . . . . . . . . . . , ,  * 4v e

D i f e r e n c i a . . .    ...............    34*0
Velocidad del vleato m  las últimas 24 horas- (Mié-

metros). . • .   ..............................    354
Oscilación barométrica, id. ( m i i i m e t r o . i ) * 4*;
Altura id. con respecte í  U  media anual, á las m z w  

do  k s o c h e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  —0*2
m  las últimas %k horas ímilhseuoá] „.8. . , ,  9 ■ »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio 
de M adridsobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Penínsulaá las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las siete
el día 25  de Junio de 1886.

A te *  . Bltm- Fm?r¿
bzrméfáím tms. „,f
á y ai a!- «a jpraá©2 ví-a ^  •
veiáslmar mmul* feUITv di5k ^ ^

eBniik&etr«s mías.

i .  Sebastián. 763*4 49*0 N 0 ,o„, Calma Nuboso... f m m *
B i l b a o 76P5 24*5 s  B x m . .  Ideus , , ,  Agitada
©Vieáo.... - .  760‘ í 45*8 N.*>».. Ídem .. Cubierto»
Ccruña (7 i .)  7t2'9 48‘0 ONO.... ídem . iú^m . A g i t a d a
iamtiago.. . ,  762*5 45‘2 SO...... Calma , ídem ' »
© rssse.e..» , 763*0 49“‘5 O . . . . . .  ídem. . Nuboso»,

. 764*3 48*0 SO . . .  . Bris» Gubíerte »
¥ ! , f c . 704*0 48*9 o . . . „,. Id. sve. M. nuboso. TranqD

© p o r t o . . 7 6 o * 6  4 9*6 ¡O.. ,, Brisa CaMfi.ccte > ídem .
M s b o a 755*3 48*0- NNÓ.. Id. sve, íd e m .... . .  Idem.
S á c e re s .....
S a d a jo s ..... 763*5 25*6 S . . . . . .  Brisa., Despejado.

W e r ^ p k .)  764*4 24-0 ESE,o, C&lmik I d e m .. . . .  Trancé
S e v i lk ,. . .» .  762*6 29*8 S B . . .  ídem
M álaga»,..,. 763*3 45‘6 S S E .., Viento e* Tranq*
tei^aási , tl,.  765*7 £4*8 N . . . tdeix ^

Alicante. . . .  760*4 27*4 SE.». , .  '/lento. ídem Rizada,
Murcia... . . .  764 3 25‘4 ¡nNO.. O&ím.- Idem «»«...
V alencia..,.  764*3 26*0 SE Brisa ídem „c .,  »

. 764*4 25*3 S „ . . . . .  Calma Idem*..«.» f
B&rwlam,-... 765'S 26*6 é ' S E BJ fte.. Nuboso. . .  Á. agít®

G em elo.«»«. 7S0'0 26*4 S .  Brisa,. b tem .u,*rí p
laragossa,.»«,. » .27^0 SE.1. . . .  Cahnfc ídem ».» . *
8 * n a . , . , , , »  758*8 25*0 N Q‘. 0, ídem ,.  ídem . , . , , ,  2»

.:as*, . .  759*5 24*2 S0»« „». ídem ídem . . . . .  *
Leña 760*2 48*4 NO...... ¡ú%m. , C ubierto» a
Valiadüdx - .  762 5 28‘0 NO.,#. » Brisa , idem ,. , . ,  »
gakmanr-iá .
Segovia*»,. 760*4 24*0 S .aa. D. B.a fte ., Id em .».» . n

Madrid« ,* .  léél B 25*3 S . . . . . .  B.* sv e . Nuboso . . . I  »
É so G ik l.,,,» 765 7 21*4 SE,»,..- Calnn». Casi cub.e. . ?s
C íu a a d te ib  762'7 26*2 SO .,, B risa .. Despejado. s
A lbreet® .^. 766*4 26*5 O . . » I d e m  id css» ...»  s

Fari«. «;•*«. 764*0 16*2 o .a Calma. Idem  • s
G r k - 761*5 13*0 S O ,.« . B.*íte. M.nuboso. »
S i  Matiii©li.ua -764 o 42'5 NEa»« . Caím^ Cubicrte... 3»
M a á ‘A i i t », 764*8 44*5 NE,»», Brisa , imm**  . js
Bisuritx »»» 762*2 43*4. E , . I d .  sve M. nuboso. s?
GI®rmonl»*. 763*? 16 6 N O » ,., Calma, íd em  * a
Ferpíñás,. r ,
Sicie.»« , , , ,»  766*7 47*4' E . , . . .  ídem* . Brumoso., »
ML.s. 6 *..., s». 766*4 46*6 . SE ,,, *. B.a sve. Gubierio ,. »

H o m s 766*8 48*4 NNE.„. Calma . Despejado. »
m , , ,  764*7 48*4 » Idem . .  Idem ..« ,*  ®
P^lermo»a ^  766*2 20*2 3» íd e m .. ídem , , .  a. i>
Malta.. 784 7 20 0- NO. . . .  íd e m .. í d e m , . . . .  . i*

RBTBÁ8ADG..— jDk £4.
Orense J 785*0 i 20*2 |N  JCalma JN a lo so . . 4

F o r m a  p a r t e  d e  e s t e  n ú m e r o  e l  p l i e g o  8 4  d e l  
t o m o  1 d e  l a s  s e n t e n c i a s .d e  l a  S a la  s e g u n d a  d e l  T r í~  
I m n a !  S u p r e m o .

A n u n c io s .

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1886.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. .4 , cuarto segundo, á  lo s  pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera clase. . . . . . . .  3®
Segunda id. , 15
Tercera id. . . . . . . . . .  12‘50.

IMPRENTA nacional .—la  administración
I de la G a c e t a  d e  M a d r id  ruega á los señores suscri- 
tores de la misma en provincias y en el extranjero, 
cuyo abono termina en fin del corriente mes, se sir
van renovarle antes del í.° de Julio próximo, si de
sean recibir sin interrupción este diario oficial.

SANTOS DEL DIA

Santos Juan, Pablo y Pélayo, m ártires , 
y Santa Perseveranda, virgen .

Cuarenta Horas en la parroquia de San Juan y Santiago.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE' LA PR IN C E SÁ .-T urnos 1.°, y  B.'— GU 
Ugonotti.

JARDIN DEL BUEN RETIRO. — A las nueve.— F u n 
ción 8.a—Turno par.—Rigoletto.

TEATRO DE LA ALIIAMBRA. — No se ha recibido el 
anuncio.

TEATRO F E L IP E —A las ocho y tres cuartos»—El fin del 
mundo.—Los pantalones.—Coro de señoras.—Máquinas Singer.

TEATRO DE RECOLETOS—A las ocho y tres cuartos.— 
Flamencomanía.— La fin del m undo— Magia blanca.— La fin 
del mundo. ^

CIRCO DE PRICE.—A las nueve de ía noche.—Gran fun
ción de ejercicios ecuestres, gimnásticos, acrobáticos y cómicos 
por los principales artistas de la compañía.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.—A las nueve de la 
noche.—Variada función cómiea y gran batuda.


